
DIP. ASAEL HERNÁNDEZ CERÓN 

\ 

TESORERÍA MUNICIPAL 
Oficio: MME-TM-061-2021 

Asunto: Entrega lra Modificación a la Ley de 

Ingresos 2021. 

Metepec, Hgo. A 26 de abril del 2021. 

DIPUTADO PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PRESENTE 

Por este medio reciba un cordial saludo y sirva el mismo para hacerle entrega de_ la lra 

Modificación a la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2021 del Municipio de Metepec de 

conformidad a lo dispuesto por los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los 

Estado Unidos Mexicanos; 47 fracción IV, 49 y 141 fracción IX de la Constitución Política del Estado 

de Hidalgo; 124 fracción IV y 125 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de Hidalgo; 29 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo; 56 fracción 1, 

incisos d), q) y r), 60 fracción 1, inciso q) y 95 Q1,1ater de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Hidalgo y 5 de la Ley de cienda para los Municipios del Estado de Hi lgo. 
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H. AYUNTAMIENTO DE METEPEC, HIDALGO. 

PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL MES DE MARZO, EN SU 
PUNTO3 

1ª. MODIFICACIÓN Y AMPLIACIÓN A LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2021 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 115 FRACCION IV DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 47 FRACCION IV, 49, 138 FRACCION IV Y 141 FRACCION IX , DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; 124 FRACCION N, Y 125 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
HIDALGO, 29 DEL CODIGO FISCAL MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 56 FRACCION 1, INCISOS d), q) Y r), 60 
FRACCION 1, INCISO q) y 95 Quater DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 5 Y 6 DE LA 
LEY DE HACIENDA PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE HIDALGO, Y SIENDO LAS 18 20 HRS. DEL DIA 03 DE 
MARZO DEL 2021 , REUNIDOS EN LA OFICINA QUE OCUPA LA SALA DE CABILDOS LOS ce. JOEL HUAZO CANALES 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; ELVIA MELO HERNÁNDEZ SINDICO PROCURADOR; ASI COMO LOS 
REGIDORES: BRAULIO OSORIO AMADOR, MARIA MISZUANY GONZÁLEZ AVENDAÑO, JUAN CARLOS ROJAS SIMÓN, 
MARIA DE JESÚS JUAREZ REBOLLO, DIEGO DE JESÚS TENORIO HERNANDEZ, JOSUÉ YERIEL GÓMEZ TENORIO, 
CRISOL SOLIS PÉREZ, JOVANA JARILLO ROMERO Y LAURA SANCHEZ MONROY, CON LA FINALIDAD DE ANALIZAR Y 
APROBAR LAS MODIFICACIONES Y AMPLIACIONES A LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, POR 
LO QUE SE APRUEBA. 

POR LO TANTO, EL IMPORTE TOTAL DE INGRESOS A PERCIBIR DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2021 , ASCIENDE A 
LA CANTIDAD DE $ 57,249,918.90 (CINCUENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS DIECIOCHO PESOS 90/100 M.N.). 

ADJUNTO A LA PRESENTE ACTA DE APROBACION, LOS FORMATOS PARA LA PRESENTACION DE LAS 
MODIFICACIONES Y AMPLIACIONES A LA LEY DE INGRESOS, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA ACTA. 

NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR SE CIERRA LA PRESENTE ACTA SIENDO LAS 20:44 HRS. DEL DIA 3 DEL 
MISMO MES Y AÑO, FIRMANDO DE CONFORMIDAD LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON AL MARGEN Y AL CALCE EN 
TODAS LAS FOJAS DE LA PRESENTE ACTA, ASI COMO EN TODOS LOS ANEXOS QUE LA INTEGRAN. 

C. LVlAMELO HERNÁNDEZ 

REGIDOR 

C. MARIA MISZUANY GONZALEZ AVENDAFIO 

REGIDOR REGIDOR 

c. MARIA DE JESÚS JuARez REBOLLO 

REGIDOR 

ERNÁNOEZ C . JOSUI: YERIEL G ó MEZ TENORIO 

REGIDOR 

C . LAURA SANCHEZ M ONRROY 
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EXPOSICION DE MOTIVOS DE LA 
PRIMERA MODIFICACION A LA LEY DE 

INGRESOS DEL 2021. 



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA 
1ª. MODIFICACIÓN DE LEY DE INGRESOS 2021 

De conformidad a lo establecido por los artículos 115 fracción IV de la Constitución Polltica de los 
Estado Unidos Mexicanos; 47 fracción IV, 49 y 141 fracción IX de la Constitución Política del Estado 
de Hidalgo; 124 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
Hidalgo; 29 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo; 56 fracción 1, incisos d), q) y r), 
60 fracción 1, inciso q) y 95 Quater de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo y 5 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; el H. Ayuntamiento de Metepec aprobó 
la Iniciativa del Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2021 y la 1 ª primera modificación y ampliación 
a la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal del 2021. 

Con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 125 fracción 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, 

SE E X PON E: 

ANTECEDENTES 

ÚNICO. Como ha quedado de manifiesto, en sesión extraordinaria I del mes de marzo en)su punto 
3 de fecha 3 de marzo del 2021 se aprobó por 10 votos a favor, O en contra y O abstenciones la 1ª. 
Modificación a la de ley de ingresos para el ejercicio fiscal 2021 de Metepec Hidalgo turnada para su 
análisis y dictamen por el C. Joel Huazo Canales Presidente Municipal Constitucional. 

Por lo anteriormente expuesto y; 

CONSIDERANDO 

Este Municipio es gobernado por un Ayuntamiento, integrado por un Presidente o Presidenta 
Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley determina, de conformidad con el 
principio de paridad. 

El gobierno municipal se ejerce por el Ayuntamiento, de manera exclusiva y no hay autoridad 
intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado en donde los municipios estarán investidos de 
personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley, administrando libremente su 
hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor. 



Los Ayuntamientos tienen el derecho y obligación de iniciar y formular las leyes y decretos conforme 
a la normativa aplicable y deberá de realizarlo por escrito en un proyecto articulado y firmado por el o 
los autores conteniendo la exposición de motivos correspondiente presentándola al Presidente de la 
Directiva del Congreso del Estado. 

Los Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales las 
cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores 
unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria. 

Las modificaciones y ampliaciones de la Ley de Ingresos de cada municipio es formulada por el 
Presidente con apoyo de la Tesorería Municipal y aprobada por el Ayuntamiento en el ejercicio fiscal 
correspondiente y se remite al Congreso del Estado, en el mismo ejercicio fiscal; dicha modificación 
y ampliacion debe contener las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, productos, 
aprovechamientos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones que sirven de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria; así como las tasas de las contribuciones adicionales. 

El Articulo 31 fracción IV de Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos menciona que es 
obligación de los mexicanos contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los 
Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en que residan, de la manera proporcional y 
equitativa que dispongan las leyes. 

Las finanzas públicas determinan la capacidad de atender las necesidades y demandas de la 
población de manera oportuna y eficiente, así como el desarrollo de infraestructura del Municipio 
para gozar de una mejor calidad de vida y un mayor crecimiento económico, por lo tanto los ingresos 
que se recauden provenientes de la estimación establecida en la Iniciativa y en la modificación y 
ampliación de Ley de Ingresos se destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y 
autorizados en el Presupuesto de Egresos Municipal para el mismo ejercicio fiscal, atendiendo lo 
dispuesto en los convenios de coordinación, lineamientos, reglas de Operación y demás normativa 
aplicable. 

La Iniciativa de Ley de Ingresos tiene por objeto estimar los ingresos a recaudar durante un ejercicio 
fiscal y establecer las cuotas, tarifas, tablas de valores y demás elementos necesarios para el cobro 
de las contribuciones dentro del Municipio de Metepec conforme lo establecido en la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 



1.- Que esta modificación y ampliacion no contempla para el ejercicio fiscal de 2021, la creación de 
nuevos impuestos, asumiendo el compromiso de eficientar la recaudación, que coadyuven a 
complementar con ingresos propios, el ingreso por concepto de transferencias federales, derivadas 
del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, además de que se privilegiará el uso eficiente del 
gasto público y la atracción de inversiones. 

2.- Desde mediados de 2018, el crecimiento económico global comenzó a dar señales de 
desaceleración. El proceso de desaceleración del ciclo económico a nivel global se vio exacerbado 
por las disputas comerciales, principalmente, entre Estados Unidos y China, y la posible salida del 
Reino Unido de la Unión Europea. Para 2019, las disputas comerciales se intensificaron, 
generando una mayor incertidumbre, episodios de alta volatilidad y de mayor aversión al riesgo en 
los mercados financieros, afectando de manera más fuerte a las economías emergentes. Estas 
tensiones han tenido un efecto negativo sobre el comercio internacional y la inversión, y en mayor 
medida y de manera generalizada en la producción industrial, particularmente de manufacturas. Las 
disputas entre Estados Unidos y China han escalado a niveles mayores de lo que se podía anticipar 
y podrían traducirse en una reconfiguración de las cadenas globales de valor, lo cual podría tener 
implicaciones importantes sobre la productividad de la economía mundial. 

3.- El brote y posterior evolución como pandemia del COVID-19 ocurrió en un entorno externo de por 
sí complejo, con una marcada desaceleración sincronizada de las principales economías del mundo 
que estaba en marcha desde 2019. La aparición del COVID-19 y las restricciones a la movilidad y a 
la realización de actividades que se pusieron en marcha para proteger a la población, conocidas 
ahora como el Gran Confinamiento, generaron la primera contracción económica global por diseño 
de la historia. Los esfuerzos por preservar vidas y asegurar la atención médica de los enfermos, en 
un entorno de poca información respecto al nuevo coronavirus y a sus efectos sobre la salud de la 
población y la economía, elevaron velozmente la incertidumbre en los primeros meses del año y 
tuvieron impactos profundos sobre la economía, los mercados financieros y los de materias primas 
globales casi de inmediato. 

4.- Tomando en cuenta todo lo anterior, la actualización de las principales variables 
macroeconórnicas y el hecho de que aunque el ritmo de recuperación de la economía global aún es 
incierto, en general a partir de mayo se ha observado un repunte, las estimaciones de los balances y 
del SHRFSP para el cierre del año en curso se ajustan en sentido positivo respecto a las 
presentadas al término del segundo trimestre: el balance primario pasa de un déficit de 0.6% del PIB 
a un superávit de 0.2%; el balance presupuestario pasa de un déficit de 3.7% del PIB a uno de 2.9%; ~ 
los RFSP pasan de un déficit de 5.4% a uno de 4.7% del PIB; y el SHRFSP pasa de 55.4% a 54.7% 
del PIB. 

5.- En congruencia con lo anterior y con la dinámica observada en episodios severos recientes, para 
las proyecciones de finanzas públicas de 2021 se utiliza una tasa de crecimiento del PIB de 4.6%. La 
cifra considera un crecimiento del PIB y de la producción industrial de EEUU de~p .a y 3.4%, ~ 
respectivamente, y está en línea con la recuperación de la actividad económica y el co ercio a nivel · 
global desde un nivel bajo en 2020, así corno con la perspectiva más favorable que se I a 11Isto .en el , , · 
empleo, el consumo y la inversión durante la reapertura. La estimación para México p rí it;f.$tarse 
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si la disponibilidad de una vacuna contra el COVID-19 permite una reapertura amplia temprano en el 
año. Finalmente, los cálculos usan una inflación de 3.0%, en línea con las proyecciones y el objetivo 
del Banco de México; una tasa de interés de 4.0%, que asume espacio para reducciones adicionales 
durante 2020, en línea con las expectativas, y estabilidad de la política monetaria durante 2021; y un 
tipo de cambio promedio y de cierre de 22.1 y 21 .9 pesos por dólar, respectivamente, consistente 
con la recuperación económica. 

6.- En el rubro de Impuestos se establece lo siguiente: 

En el Artículo 7. El impuesto predial se establece un descuento de 30% para el mes de enero y febrero, 20% 
en el mes de marzo y 10% en el mes de abril, esto con la finalidad de apoyar al ciudadano cumplido, 
sufriendo esta modificación, de la ampliación del plazo, aun mes más para el descuento, por motivación del 
cierre de las oficinas de presidencia en atención al público en general en el mes de enero y febrero por el 
incremento de contagios de COVID-19 en el Municipio. 

A las personas con discapacidad, jubilados, pensionados o de la tercera edad, que así se acrediten, 
se les otorgará un descuento máximo del 50% en el Impuesto Predial durante los tres primeros 
meses del año 2020, dicho descuento no será acumulable al mencionado en el párrafo anterior. 

Se aplicará un descuento adicional a la cuota del impuesto predial, del 5% por concepto del pago 
anual anticipado, cuando los sujetos obligados, demuestren que utilizan energías limpias al interior 
de su inmueble. 

7.- En la presente modificación y ampliación a la Ley de Ingresos no se contempla el incremento en 
cuotas o tarifas con respecto a la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2020, motivado 
principalmente por lo expuesto en el numeral 3 y como una medida para coadyuvar a la 
recuperación económica de los contribuyentes del Municipio. 

8.- En este orden de ideas el Municipio de Metepec Estado de Hidalgo, tiene la necesidad de realizar 
modificaciones a la Ley de Ingresos del Ejercicio Fiscal 2021 dentro del marco jurídico adecuado, 
debido a la publicación en el periódico oficial el pasado 31 de enero del 2021 de los montos de las 
Participaciones y Aportaciones que percibirán los Municipios del Estado de Hidalgo en el ejercicio 
fiscal del 2021, por tal motivo sufre ampliaciones/disminuciones dicha Ley de Ingresos, 
aumenta/disminuye las Participaciones y Aportaciones al Municipio; asl como la integración de los 
recursos del ejercicio fiscal del 2020, que dotarán de elementos económicos para realizar acciones 
en beneficio de sus habitantes. 

NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE CIERRA LA PRESENTE EXPOSICIÓN MOTIVOS, 
SIENDO LAS 20:44 HORAS DEL DÍA 3 DEL MES DE MARZO DE 2021, FIRMANDO DE CON RMIOAO- ~ 
LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON AL MARGEN Y AL CALCE EN TODAS LAS FOJAS. - ✓-: ~ ~ 
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PRESIDENTE M UNICIPAL CONSTITUCIONAL S INDICO P ROCURADOR 

iQ 
C . J OEL HUAZO CANALés C . E LVIA M ELO HERNANDEZ 

R EGIDOR REGIDOR 

. 
8D~cl/t~ O<on'o ~ 

C . B RAUUO O SORIO AMADOR C . MARIA M ISZUANY GONZALEZ A VENDAÑO 

R EGIDOR REGIDOR 

C . JUAN CARLOS ROJAS SIMON C . MARIA DE Jesús JuARez R EBOLLO 

REGIDOR 

C . J OSUÉ YERIEL G0MEZ TENORIO 

R EGIDOR 

C . CRISOL Solls PÉREZ C . J OVANA JARILLO ROMERO 

R EGIDOR 

C . LAURA SANcHEZ M ONRROY 
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Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

Los capitales y valores del Municipio y sus rendimientos. 

Los bienes de beneficencia. 

~ 
Artículo 36. Los aprovechamientos se detem1inarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el artículo 187 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

1.- Intereses moratorios. 
Los intereses moratorios sobre saldos insolutos se cobrarán a la tasa del 1.5% mensual. 

11.- Recargos 
Los recargos se detem1inarán a la tasa del 2% mensual. 

111.- Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando de policía. 

IV.- Multas federales no fiscales. 

V.- Tesoros ocultos. 

VI.- Bienes y herencias vacantes. 

VII.- Donaciones hechas a favor del Municipio. 

VIII.-Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del Municipio. 

IX.- Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 

X.- Intereses. 

XI.- Indemnización por daños a bienes municipales. 

XII.- Rezagos. 

Artículo 37. Las participaciones y aportaciones a que se refiere el artículo 192 de la Ley de Hacienda para los t 
Municipios del Estado de Hidalgo, se percibirán de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal Federal, la 
Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Hidalgo, el Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, 
el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos y otros que se celebren entre el 
Ejecutivo Federal y el Estatal. ~ 

-~ ~ · ~c.ulo.38. De los ingresos extraordinarios el municipio en su caso podrá percibir los ingresos extraordinarios a que s . 
reperen los artículos 193 y 194 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

;e~; ~tas y tarifas establecidas en la presente Ley, se fijan en pesos mexicanos. 
•r ~ 

\~~ > , A R T i C U L O T R A N S I T O R I O: 
\ -~~' 

ArticJio ruiJnero.- Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
, Hidalf":c, ~ / __ 
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FORMATO PARA LA SUMARIZACIÓN DE 
LA RECAUDACIÓN DE LOS INGRESOS 
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/\~\ MUNICIPIO DE METEPEC, HGO. 

~\~' CALENDARIO DE INGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2020 (SUMARIZACIÓN DE RECAUDACIÓN 2020) 

' ,: 1 

/ 1 
Anual en.ro Febrwo Marzo - Abl11 Mayo Junio Jullo Agoeto Septiembre Octub,. Novte~ Diciembre 

,1 
.,,, / Total 53 IN12T.74e 5,2911,201.IIO 5,371,014.040 4,2tl982.4" 5,'3t, 171..400 4,111,0M.420 un,21u10 , ,t0t,S2e.210 4,IOl,071.180 4,712,438.CMO 4,334 277.240 3.447,305.030 3,"5,194.MO 

IMPUESTOS.,,_.,.,_. L ,_. 1~•u~ s 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

t 
DIVERSIONES Y ESPl'C1'ACUtOS UBLICOS 0,00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
OTROS IMPUEST-O!rS -= S GRESOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
IMli'Ul'BTOS SOBRE E(1 PA'"" .. ' 110 m1a•H 416 "116.00 10• ª95.70 47 044,85 15954.00 19 305.00 28 388.00 ""784.00 42473.50 18475.50 14.1'4.00 "7 048.40 184.00 
llREDIAL 777183.95 419496.00 103 895.70 47 044.85 15 954.00 19 305.00 28388.00 20784,00 42473.50 18 475.50 14134.00 47049.40 184.00 
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUC ON, EL CONSUMO Y 802.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 o.oo 902.50 0.00 0,00 0.00 0.00 
1 .... TD.&MUCCION"ª 

é00MIN10 - 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 902.50 0.00 0.00 0.00 0.00 
ACCESORIOS 0.00 0.00 o.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
RECARGOS DE IMPUESTO PREDIAL 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 n.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 

1.,vp1 nT•rlñM n., n,.,.,.,., n., ""ul"'" ,.,.,,., -" 
15,82'.00 750.00 8,000.00 760.00 0.00 1,500.00 750.00 823,00 0.00 0.00 750.00 3,000.00 1,500.00 

PANTEONES 1~ A"",00 750.00 8000.00 7M.00 0.00 1 500.00 750.00 823.00 0.00 0.00 750.00 300000 1 500.00 
RASTRO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
DERECHOS POR PRESTA"""' DE SERVIC"'" 84• ,00,07 170880.50 .,,. 238.50 37124.50 27 884.50 25 031 .50 37172.50 5288&.00 38151 00 18 7'"-50 30.217.97 77580.50 41 888.00 
ALUMBRADO PUBLICO 0,00 000 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
ASEO PUBLICO 472.97 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 472.97 0.00 0.00 
CERTIFICACIONES CONSTANCIAS Y LEGALIZACIONES 189 752.60 26 768.10 22 243.00 19 094.50 9 790.00 7 702.00 16833.00 6 252.00 15 751.00 7 650.00 17 758.00 17 648.00 2 263.00 
LICENCIAS Y PERMISOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
LICENCIAS Y REFRENDOS PARA EL FUNCIONAMIENTO 15,359.00 4,516.00 4,527.00 1,886.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,218.00 212.00 0.00 0.00 
COMERCIAL INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS 
EXPEDICION DE LICENCIAS, PERMISOS O 
AUTORIZACIONES PARA ENAJENACIÓN DE BEBIDAS 

16,822.00 0.00 16,822.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

ALCOHÓLICAS 
PERMISOS PARA ANUNCIOS Y PUBLICIDAD 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
AGUA POTABLE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 38951'.50 135 896.50 32""".50 10 619.00 14467.50 10411.50 18873.50 45 410.00 18 972.00 4 828.50 7 950.00 52094.50 37 387.00 
REGISTRO CML 5663.00 1141.00 786.00 359.00 359.00 &45.00 359.00 286,00 0.00 0.00 718.00 438.00 572.00 
PRESTADOS POR AUTORIDADES DE SEGURIDAD 0.00 0.00 
PÚBLICA 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS EN LA V1A PUBLICA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

DERECHOS DEL REGISTRO FISCAL INMOBILIARIO 44 718.00 2 369.00 7 058.00 S 166.00 3 368.00 6273.00 1107.00 738.00 4428.00 2 248.00 3107.00 7 380.00 1 476.00 
SERVICIOS DE VIGILANCIA CONTROL Y EVALUACION 5 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
AL MILLAR 
ACCESORIOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 O,M 0.00 n.oo 0.00 0,00 
RECARGOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0,00 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE .... .,,. 82.31 288.83 132.11 18.M 3.23 813 Ut 448 "J'5 "'.12 ,,._,5 ,1.00 
DERIVADO OE BIENES INMUEBLES n.oo 0.00 000 0.00 0.00 0.00 0.00 o,nn 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
DERIVADO OE BIENES MUEBLES E INTANGIBLES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
OTROS PRODUCTOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
PRODUCTOS FINANCIEROS DEL RAMO 28 620.84 82.31 289.83 132.19 16,86 3.23 813 5,89 4.48 8.65 26.12 26.15 21.00 
ACCESORIOS DE PRODUCTOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
PRODUCTO!! DE CAPITAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
DERIVADO OE BIENES MUEBLES E INTANGIBLES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 
APRnveCHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 82 •"".85 843.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 000 0.00 500.00 81.157.85 0.00 0.00 
MULTAS 500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500.00 0.00 0.00 0.00 
INDEMNIZACIONES 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
REINTEGROS 81157.85 0.00 0.00 0.00 0.00 000 0.00 0.00 0.00 n.oo 81157.85 0.00 0.00 
ACCES-ORIOS DE APROVECHAMIENTOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 000 0.00 0.00 0.00 0,00 
OTROS APROVECHAMIENTOS 843.00 843.00 0.00 0.00 0.00 0.00 000 0.00 000 n,oo 0.00 0.00 0.00 
PARTICIPA""'NES "''7?1.185,58 3070 462,17 3 540.717.55 ?"'7••79.U 3 755.831.58 2""'''•'-',51 1.1174.818.18 3199"77µ '>a~•lf• 3 040 ·w. ,,, 2 57• •n•.88 ::1813""".11 3051.735.80 
FONDO MUNICIPAL DE PARTICIPACIONES 19 335 404.97 1 571 065.42 2 386309.58 157~M-<07 2 -400 289.39 1 432924.81 1 221 860.87 1 462382.27 1 461 355.16 1 439376.83 1 406873.63 149349334 1 483869.80 
FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 8832 581 .99 6944TT.08 866 507.88 713327.35 893019.03 741983.12 540 786.20 699717.82 698 053.16 699335.78 66385027 709416.83 712107.47 
FONDO MUNICIPAL SOBRE LA VENTA FINAL DE 460,377.43 44,923.54 
GASOLINA Y DIESEL 

42,642.44 43,770.23 41,563.09 42,124.63 40,559.12 33,158.71 27,135.49 38,080.72 32,397.82 33,212.39 40,809.45 

LA FEDERACIÓN 1947995.45 592 262.39 117 726.34 117 024.83 112 956.14 112670.60 110 990.93 112 593.65 112 500.57 296 046.36 71.75 73669.58 189462.31 

I 
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MUNICIPIO DE METEPEC, HGO. 
CALENDARIO DE INGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2020 (SUMARIZACIÓN DE RECAUDACIÓN 2020) 

Anual Enero Febffl'o Mano Abril Mayo Junio Jutlo Agosto Septiembre Octubt-9 Noviembre Diciembre 

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIUN Y SERVICIOS 371 ,374.86 39,238.12 70,192.31 37,159.70 34,926.00 33,753.84 112.84 5,699.23 26,825.83 32,429.15 29,049.11 30,724.57 31 ,264.56 

COMPESACION DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMOVILES 38,259.13 3,186.03 3,192.98 3,186.03 3,186.03 3,186.03 3,188.40 3,189.02 3,189.37 3,189.19 3,189.79 3,190.23 3,186.03 
NUEVOS 
IMPUESTO SOBRE AUTOMOVILES NUEVOS 264 969.11 19 932.60 21 223.46 39198.97 14 075.43 34 486.44 25 976.40 7 482.84 37623.90 21 889.08 13232.95 14032.95 15 814.09 
FONDO DE FISCALIZACIÓN Y RECAUDACION 794 548.03 105 366.99 32 922.56 32 901 .86 239727.23 32911 .33 31138.00 82850,54 32 857.77 32 835.13 105292.06 32 645.83 32 898.73 
Fondo de EstabHizacion de los ln¡,esos de las Entidades 2,875,684.61 0.00 0.00 15,506.30 16,189.22 2.91 5.82 792,403.56 491 ,673.30 477,026.04 317,351 .71 223,022.39 542,503.36 
Fede,ativas (FEIEF) 
APORTACIONES 17 458 400.96 1 633 at2.80 1140872.46 1 838021.57 1 638284A8 1838203.18 1638 344.66 1835 751.74 1835227.83 1 8'U 603.11 1 534682.41 708080.87 390 558.05 
FONDO DE APORTACIONES PAAA LA 8,991,748.72 928,798.33 935,380.66 932,580.43 930,813.67 930,606.71 930,776.87 930,049.04 929,435.94 928,792.03 929,013.32 484.00 (314,982.28) 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 
FONDO DE APORTACIONES PAAA EL FORTALECIMIENTO 8,486,652.24 705,094.47 705,491 .80 705,441 .14 705,470.81 705,596.47 705,567.79 705,702.70 705,791 .89 705,711.08 705,689.09 705,576.87 705,538.33 
DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES Y DEL D.F. 
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FORMATO PARA LA CALENDARIZACION 
DE LA RECAUDACIÓN DE LOS 

INGRESOS 
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j 1! MUNICIPIO DE METEPEC, HGO. 

~ ffe~ CALENDARIO DE INGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2021 (CALENDARIZACIÓN DE RECAUDACIÓN 2021) 
.. 

~~~~ 
. . 1 Anual Enero Feb,.ro Marzo Abril Mayo Junio __l'!ullo Agosto Septlemb,. Octubre Novlemb,. Dlclemb,. 

, 

Total 67 249 918.90 7 714 807.81 48211118.91 4 7611916.91 4678 816.91 4 701 694.91 4 709 066.91 4 7114--:1"66.91 4.792666.91 4 713 076.91 4 444094.91 3 761 619.33 3 401174.67 
lm"-'-w.- 782 683.11 367 483.11 127 300.00 99 600.00 60400.00 30 600.00 17 600.00 17 700.00 13 600.00 16 700.00 16 600.00 14 696.00 11 606.00 

'""""'ªlo$ Sobre loa lnoresos 44 700.00 16 300.00 12 000.00 10 000.00 500.00 800.00 500.00 200.00 700.00 2 000.00 500.00 500.00 700.00 
1., lltlooestoa SOllfe el Patrimonio , 644 300.00 308,800.00 110 000.00 84 000.00 45 000.00 25 000.00 12 000.00 12 000.00 9 400.00 9 000.00 10 500.00 10 500.00 8 100,00 

Accesonoa de lmouestoa 59 740.00 8 540.00 5 300.00 5 600.00 4 900.00 4 800.00 5 000.00 5 500.00 3 500.00 4 700.00 5 500.00 3 595.00 2 805.00 
Otros tmouestoa 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 º·ºº 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

- .en .. AJ\o ........ rlor s 33843.11 S 33 843.11 
Derechos 1 841 468.00 192 600.00 167 700.00 1391500.00 11900.00 135 978.00 143 060.00 2101560.00 268 050.00 176 109.00 139 500.00 1461591.00 615 940.00 

Derechos oor servicios oúblicos 857 050.00 102 000.00 81 000.00 75 000.00 33 000.00 88 000.00 79 000.00 66 000.00 76,000.00 58,000.00 89 000.00 94,000.00 16 050.00 
Derechos oor ""'istros, licencias v oermlsos diversos 728 390.00 80 000.00 65 000.00 48 000.00 41 000.00 39 000.00 56 000.00 135 000.00 120 000.00 77 000.00 32 000.00 27 000.00 8 390.00 
Derechos en materia de desarrollo urbano v ACt>1ao1a 246778.00 10 000.00 21 000.00 16 000.00 2 800.00 7 578.00 7 400.00 9 000.00 61 ,000.00 39 000.00 18 000.00 24 000.00 31 000.00 
Derechos por servicios prestados en materia de 

1,250.00 º·ºº 200.00 0.00 100.00 400.00 150.00 50.00 50.00 109.00 100.00 91 .00 0.00 """Uridad oública V tránsito 
Accesotios de derechos 8 000.00 500.00 500.00 500.00 1 000.00 1 000.00 500.00 500.00 1 000.00 1 000.00 500.00 500.00 500.00 

Productoe 146 460.00 22 000.00 8 500.00 6 800.00 29 000.00 16 000.00 18 600.00 9 600.00 6 600.00 4150.00 2 750.00 4 600.00 19 050.00 
Productos 145 150.00 22 000.00 8 500.00 8 300.00 29000.00 16 000.00 
Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 

18 000.00 9 600.00 5 500.00 3,900.00 2 750.00 4,600.00 19 000.00 

Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Pendientes de Uauidaci6n o Paco 
Accesorios de tos Productos 1 300.00 0.00 0.00 500.00 0.00 0.00 500.00 0.00 0.00 250.00 0.00 0.00 50.00 

Anrovechamlentos 43 000.00 1 700.00 3 000.00 6 000.00 6 600.00 4100.00 16 000.00 2 000.00 600.00 3 100.00 600.00 600.00 1 000.00 
Anrovechamlentos 43 000.00 1 700.00 3 000.00 5 000.00 8 500.00 4 100.00 15 000.00 2 000.00 500.00 3 100.00 500.00 600.00 1 000.00 

Anrovechamlentos Patrimoniales 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Accesorios de Aprovechamientos Aprovechamientos no 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 º·ºº 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 Comorendidoa en la Lev de lnaresos Vicente 
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes 

º·ºº 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 de Liauidaci6n o Paao 
lng,..os por Ventu de BlenH, P,.ataclonH de Servicios 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 v Otros lnareaos 
PartlclpaclonH,-Aportac1onea, convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de 64,436,417.79 7,131,124.70 
AnortaclonN 

4,516,016.91 4,616,016.91 4,616,016.91 4,616,016.91 4,516,016.91 4,516,016.91 4,615,016.91 4,616,018.91 4,284,744.91 3,686,233.33 3,314,179.67 

Particioacionea 34 301 733.00 2 881148.91 2 881 148.91 2 881 148.91 2 881148.91 2 881148.91 2 881 148.91 2 881 148.91 2 881148.91 2 881 148.91 2 881148.91 2 881 148.91 2 609 094.99 
Aaortaciones 17 518 577.00 1633868.00 1633868.00 1 633 868.00 1633868.00 1633868.00 1 633 868.00 1 633 868.00 1633868.00 1 633 868.00 1 403 596.00 705 084.42 705 084.58 
Convenios 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 º·ºº 0.00 º·ºº Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Fondos Distintos de Aoortaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
PartlclDaclonN Anos Anterlo,.. 2 616 107.79 2 616 107.79 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Tranafe,.nclu, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 o.oo 0.00 lv Pensiones v JubllaclonN 

T ransferenciaa v Asia naciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Subsidios v Subvenciones 0 .00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 º·ºº 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Pensiones v Jubilaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Fortalecimiento oara la S&auridad 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

lno,..os O.rtvadoa de Financiamientos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Jt 
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PROYECCIONES Y RESULTADOS DE 
INGRESOS DE LA LEY DE DISCIPLINA 

FINANCIERA 



MINICIPIO DE METEPEC 

ProyecciOllff dt Ingresos • LOF 
(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

2021 A/lo en cutstlón 
(dt Iniciativa dt Ley) ( e 2022 (d) 2023(d) 2024 (d) 

) 

1. lngmot de Libre 011po1lcl6n (1=A+B+C+O+E+F+G+H+l+J+K+L) 36,153,445.00 37 ,238,0,48.35 36,355,189.80 39,505,845.49 

A Impuestos 748,740.00 m ,202.20 794,338.27 818,168.41 

B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 0.00 0.00 0.00 
C. Contribuciones de Mejoras 0.00 0.00 0.00 0.00 

O. Derechos 1,841,468.00 1,896,712.04 1,953,613.40 2,012,221 .80 

E. Proooctos 146,450.00 150,843.50 155,368.81 160,029.87 

F. Aprovechamientos 43,000.00 44,290.00 45,618.70 46,987.26 
G. Ingresos por ventas de Bienes y Servicios 0.00 0.00 0.00 0.00 
H. Participaciones 33,373,787.00 34,375,000.61 35,406,250.63 36,468,438.15 

l. lnoentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 0.00 0.00 0.00 0.00 
J. Transferencias 0.00 0.00 0.00 0.00 

K Convenios 0.00 0.00 0.00 0.00 

L Otros Ingresos de Ubre Disposición 0.00 0.00 0.00 0.00 

2. Transferencl•• FederalH EtlquetadH (2'-A+B+C+O+E) 17,748,849.00 18,281,314.47 18,829,753.90 19,394,6'6.52 
A Aportaciones 17,748,849.00 18,281 ,314.47 18,829,753.90 19,394,646.52 

B. Convenios 0.00 0.00 0.00 0.00 
C. Fondos Distintos de Aportaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 

O. Transferencias, SubskflOS y Sub-lenciones, y Pensiones y Jubilaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 
E. Otras Translereodas Federales Etiquetadas 0.00 0.00 0.00 0.00 

3. lngmos Derivados de Flnanclamlentot (3:sA) 0.00 0.00 0.00 0.00 

A Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00 0.00 0.00 0.00 

- 4. Total de Ingresos Proyectados (4a1+2+3) 53,902,294.00 55,519,362.82 57,184,943.70 58,900,492.02 

1 
J).SA~ Datos Informativos ~;,..-"--, ~ 

1. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de Recursos de Ubre 
1 {07,- ~ 0.00 0.00 0.00 0.00 
! ~- '1 . Oisposlción 

' ' \ .'\.!\, @ l 2. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de Transferencias 
1 0.00 0.00 0.00 0.00 . Federales Etiquetadas 

r 
/> 

1 3. lngmos Otr1v1dos de Financiamientos (3a 1 + 2) o.oo 0.00 0.00 0.00 
~ (., , 



MUNICIPIO DE METEPEC 
Resultados de lngmos • LDF 

(PESOS) 

2020 Afio del 
Concepto {b) 2016 1 (e) 2017 1 (e) 2018 1 (e) 2019 1 (c) Ejercicio vigente 

2 (d) 

1. lngresot de Llble Disposición (1•A+B+C+D+E+F+G+H+l+J+K+L) 28,455,726.94 29,420,404.34 31,159,867.43 36,432,699.35 27,703,706.00 
A. Impuestos 359,800.70 754,942.47 587,287.90 645,454.30 716,719.05 
B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
c. Contribuciones de Mejoras 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
D. Derechos 1,136,576.81 1,049,303.50 1,002,905.00 930,245.64 503,396.60 
E. Productos 18,971.35 27,616.90 14,521.59 2,177.23 547.57 
F. Aprovechamientos ,,..-- 224,368.00 1,645.00 7,549.00 39,475.00 500.00 
G. Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios ~~~) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
H. Pafticipadones ) 26,716,010.08 27,586,896.47 29,547,603.94 34,815,347.18 26,482,542.78 

1 

l. Incentivos Derivados da la Colaboraci6o Fiscal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
J. Transferencias 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
K Convenios ,· ~º 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
L otros Ingresos de Libre Disposición ~ \O~',; 2024 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2. Tranaferenclaa Federales Etiquetadas (2-A+B+C+O+E) 53,545,874.34 28,874,548.90 52,707,856.93 17,805,262.68 14,727,101.63 
A. Aportaciones 12,973,722.34 14,281,133.73 15,434,446.46 17,805,262.68 14,727,101.63 
B. Convenios 

..,-:-,;.-: - • 0.00 0.00 37,273,410.47 0.00 0.00 ... 
c. Fondos Distintos de Aportaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
D. T ransfarenc:ias, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
E. otras Transferencias Federales Etiquetadas 40,572,152.00 14,593,413.17 0.00 0.00 0.00 

3. lngreaoa Derivados de Financiamientos (3--A) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
A. Ingresos Derivados da Financiamientos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4. Total de Rt1ultadot de lngr11os (4&1+2+3) 82,001,601.28 58,294,951.24 83,867, 724.36 54,237,962.03 42,430,807.63 

Datos Informativos 

1. Ingresos Derivados da Financiamientos con Fuente de Pago de Recursos de Libre Oisposic:i6n 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2. Ingresos derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de Transferandas Federales Etiquetadas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3. lngr11os Derivados de Financiamiento (3 • 1 + 2) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

80 au (Lo o J(!J¡¿ ó <í~t s > \-, ;r--- ◊1\ ~ 0 1\ e . 
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COPIA DEL DECRETO 64 PUBLICADO 
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PERIODICO OFICIA[., 
- - DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDÁlGO - -

Registrado conio arlkulo de 2a. das! con fecha 23 de sepfü.1nLre dt: 1931. 

Director: Lic. Rolierto·Zamor:i. Jiménez, Director General de Gnbemación. 

Suµenisor: Uc. Iludolío Valder,plno Furlong, Sul.1-Dircclor Generitl de G{IIJl!rnaci611, 

'fele'Conae: 2-10-57, 2-31-S:I, 1-31,iS. 2-81-9;1 i'.1\ncio de Gobierno 

;,:;:,.:::::~~-"7=-!'ZZ.:··ese==""'=====•~=======~---~-~ s=::--
1"0MO CX l'ACHUCA frE SOTO, icGO., üCíUllRE IG DE 19'1_'1 

. -- - ·- - .. .,.. - . . ~ .. 
Con ,:1 ob¡~t de: facilllar la .:,portuna r11b]icació11 de Edicte>s. Avtsoi y·,k~s di1poslcioo!=' tfé• (lr;icltr /ig:d ~ causa11 

¡m¡,urstos •1rQ<in 1~. L,:y a.!I, Hacienda en "irior._ asi como para o-,lar innc«sarí~ dtvoluclooa y dc111orh;-ar ua,udil, a las J!mor!U 
¡"1m:sad;u, ~¡ coi'¡,o .• lus CC. Adn,lnl~tradarl.'S y RtQud;,.<kitcs de Rl'!lla$ dtl Esklldc, 110 omitan la riló,¡ de cn!efo ~ dmdm 
c:Jp«ifk;mdo las V

0

fUS qut dche publlcar,:,e. Jo,; nV.mcros de la parllda y lio/a. dd D~ Gmaal de fogmoS rn ~ COllStil 11' 
:! .. ta «lrrup011dirutcl kgaJiu.ndola con rl S('l!o de la O0tlna mp«Uva y firma dd Exactot. · . 

GOBIERNO UEL ~l'AUO UK lllllALllO 

POD'ER EJECUTIVO 

S.6112 

JOSE LUIS SUAREZ MOLINA, Gobernador Consti
tucioual lt11'..erino ·del Esin<lo Libre J Soberano ·ele 
Hidnlgo, a sus_ hal>itunles, sa\.leJ: 

Que el H. XLIX Congreso Comilitucional Jcl Es:.acl•) 
tle Hid111go lm tenido a bien t.i.:1:-?clir el sigufonte: 

DECllEfO NUMERO 59 

El H. Xt!X Congreso Co11stitucionnl del ~d:i 
(i11 l lidulgo, DE.CREfA: 

ArlfouJo 1-Se faéulta al ej,t.cutivo del Esta<lu 
¡uu!\ tJt1:e a ·Htull) gratuito Jou: a la ''C.asa ds las At·
fosanlas ~ hKlustrfas füira.lcs del ~fo.1!0 de HiJnígo", 
el rn·etlfo ut-!Jnno ubicado en Pl'C:longación AV1áí1ida 
Jufü•e,¿ d~--cstn Ciudad ele Pachuo;i, 1-fgo., propieJutl 
del Gobierno Uc/ Esta.do, se:g(1n E..mfüm1 Pllb!ka Nll
ll!HO 12,644, de fechn 22 ,le ,marzo de l!J54, pnsriJ:i. 
:U¡lc In 'fé ckl Notnrio Público Número Uno de!. Dls
ti,_;lo ,fmliciaJ de fÍm:huca, Hgo., e inscrito en el Ragis
trt''o Plib!ico de la Propiecln<( de este mismo ,Oiatritr.r 
bnfo d nlllnero 252 n •fojas 533 de! Tomo 70, Vuolurueu 
lo, de feclrn lZ ,Je ngoSto de 1954, ,:e la Serción Pri
mera. 

S U M_A U i U 

6--0112..-Ce-:relo NúD!Cl'O 59 dEI 11. Conr,reso lo
et1.I, facultando al Fjec\tt.ivo del· EstaJ0 paro donar .t 
In Casa d.e las Artesanías e t~él'ustrias Rur:a!es del Es: 
tn?o. pn:dio u':1!an,o propiedad del Gobierno-.G35-63ti, 

5-6114-becrcto Número 64 lk!I H. Congreso lo
c.'l.1, que adj"ciona fr:icciOnes y at:kufo5 a la. Ley" clo 
l·l&ciencla N unicipa'. y Ley de Ingresos p~ los Muni
;ipios del Estado de Hid.algo.-63~637. 

5;6104.-Cw1vcnio que suscril,cn el C Director Ce· 
r.~ra! 

0

d-t- Tránsito dd F..staclo v el C. Sew.!tario de 
Tron..,;x,1'«!$ Url.mos Y Sub-Urbanos ,le la Ciudad de 
1.'achucn-f-37;G38. 

. 5-6113 ..... Solici'l:ud para que se tramite fa eXf!repi;i.-
.. , · • •... ~:-•! '!~ ni fji,clo Aqr.iles SerJán, 

Municipio de Pachuca, llgo-1i38-G39. . · 
· - 5-5446--SoliciÍud para expropinr terrenos. Jl(.'f'tr.-

necien!te.s al. EjlJo Je Qc:unpo~ Munici,}10 de Atotouil
co Jt· Tu1n, Hgo.-63!J. 

5-54<JG • ....,So1idtud p.,ra expropia. rl erren os petle; 
11rciEUtfS o.1 EfülC' San Lore111.o. Municip;o de Cuau• 
t(pec, ligo ...... 63N40. 

.~_visos ,JuJlciiles y Dl,·ers~s.-G40-G5!i. 
·-·--·- - -•··· ·-------·· -·- .- ···--•---.---··-'· -
-::vlo, Jmominado "'Ol&n de T_jl.~ ¡\rtseani..,8 e Jndus• 
aiu.s Rur.iles del E.stacio dy ·HiJalp;o", consl.rura sus 
rnstalacioiles p-crmaneutes y fqinc ~•nrte de su propin 
p.·,h·imonio; en caso contrario, el Eilndo recupc--r:ll'il 
!os derechos 1le propiedad sobre Jicho immucb!'e, 

TRANSITORIOS: 

í-'l"!mtro.-Eslc Oecrew en!rnni -:n vigor a/ clh 
dguicnl¡, lle su ¡m:1J1c:1r:an c;1 e: Pcdótlict1 Ofid:·I 
cid 0;tado. 

1\1•.'fcu'o 2 . ...-8 predio dij-eto ,le, la. Jom1cici11, tiene 
t!M su11erlicie (l~. 1,072.50. m2 (UN MIL SETENTA Y 
DOS.Ml(TllOS, CJNCUENTA CENTIMErnos CIJA
l 1RI\DOS), con 1:is !liguienles mEtUdns y colincl:mei:ur: 
i,I Norn::;le, f'll lí11ea cun•a 51.00 (CINCUr::NTA Y UN 
i•!LJ HOS) ~1 n 1:1 vta 1.M Fcrl'nr.iwriJ N::doual; ni 
OriCllte, CII [,I.\JIJ (CINCLJEi'-frA y uN METIWS) 
tl'll fa- vf:t 1!-el Fcrroc,1rri.l /\lndoirn1.; rf Sur, rn 3J.Q.r; 
CíRE.ll'fl•A Y TfH:S METROS) con Luisa í-'!ores Cn~;'
lil'o; y :11 Ptmiml•~. e11 14.00 (CATORCE METROS) 
• r:n l:1 i:nrrn~c-rn J\·IC:dco-Pnchucn, 

Segundo.-L, Escdtl!r~'. corre.~pondient~, Jel,¡,r;i, 
r-er ol<lrgnda ante No'.ario Plil,1.'ico del E51.ado de I fi

:\1·~icu~u 3.-J.n clonaciUn del 1ire,lio <lcscri'lu "lie11c• ·,inlgo y los gns.tos, in~ul!l;ió; Y' Ju:nul;.\iio, i¡ue oc:i.· 
cw.no fum'Jtla<l. tJII~ el <'rgm11sm(' ¡-úl.,lk:1 clcecrnhu'i- fr.>uc, senín rnh!~i-1,~ 11or ':i ,1 □ i1.:tndri. 
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1\I Ejecutiv1i del E.';tndo, para su snnción y cui"n-
plirrrlento. · 

l.)ado en el Sn:ón di:! Sesiones Jel H. Cong1~0 del 
Esta.Ju, en Pn.chuca de Solo, Hidalgo, ~~ !-os veiut.iúu 
días del mes Je septiembre Ji? inil novecientos selenl..1. 
y sictc . ..;..Oiputado Présidentc,. Lic. RUBEN LICONA 
RUIZ.-Diputndo Secretario, Profr., f\WUO . CRUZ 
GOMEz..-Oi,putndo Secretarlo, Pro.f'r. ATANAOO 
MENOOZA C/-l.-Rúbticas. 

. Por t.Dnto, mando ~e imprima, publique y circule, 
pam su debido ·cumplimiento. · .. 

DADO en el Pal.e.cio del .Po.d'er Ejec11tivo, en IP
Cindad de Pachucn de Soto, Hidalgo a fas veintido.-; 
i-ias' del mes de· septiembre de 1ni!, no;eolento.i setentll 
.'i siete-EJ Gobernador Cons'·ituclona¡ Jnterlno del 
F.,sln.Jo, LIC JOSE LUIS SUAREZ MOLINA-EI s.,. 
cral:nio do Gobie1110, LIC. FERNANDO LUGO VER-
DUZCO.-Rúb1·ic.1s, . • 

5--0114 

JOSE LUIS SllARl.:Z MOUNA.. ~bei-nador Consti
tueiounl lnlerh10 d~l Esta.do Libre y So!Je1-ano de 
Hiclalgo, a BUS habi~tes, sabed: ... 

Que el 'M. XLIX Coll-g:reso O>nsU!ucional de-I Esl;;i.;la 
de Hidafgo ha tenido a bien expedir el_ siguiente: 

DECRETO NUMERO 64 

El H. XLIX Congreso Constitucional del F.$l.11do 
ide f-lidalgo, DECRcTA: . · · 

A1•tfculo Primero.-Se adJciona el At-!'.icoJo 40 
Je lo. Ley de lfacie~da Municipal, con una fracció1r 
.XVIU, en los término:i, siguientes: 

~1:t.icufo 40 ...... i.os- derechos por la.· prestación de 
se1¡v1c1os al púliico · se causará 11or los siguientes 
conceptos: .. , • 

XVIII-Servicio de alumbrado J)Úblico. 

Artículo Segu1uio-Se ndiclona In Ley de. lngi·e.• 
sos Para los fvJun!dplos dof ~taJ0 en 6u A1:Uculi> 
'io. con una fr~ción XVII en los f&min0s siguic~es:' 

Art(i:~I~ 70,-Los derechos qul! COlTeSpOnd~n· n 
IPs Mun1c1J)!os serán los alguienles: .•• 

para que en los 1.erminos del nrilculo que anl·ecede, 
('.obren ~- dered~o. por s~rviCio. di? nlu~mdo públict1, 
y para. hn.cer efectivo dicho cobro, dcberán conve11¡r 
(·.on fas Empresas suministra-de-ras- de energía eléc
b;e,a fa forma y fim1inos que pcnru:mi llevar a ca.l)o 
.:n recaud.'lción correspondiente, · . ¡ 111 • l 

Artl.cuio Quinto_-Se acliClona a. caJa u~o de · 1¿; 
Planei de ~rbitrios vigentes en los Municipios, un 
,capítulo deñtro. de!~ •Tftulo •·~rechos." que se d&-
1i0m.ina1:á ~'Snw:io de Alumbrado Público", de fa. 
¡¡iguiente ntauera: 

, SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO . 

:i.)....-Por conl!l!p':o del servicio d'e aiumbr:ulo pú
blico en Ias calles, piaras, jardines y otros lugares 
-:Jo uso común, lo:; habitantes de ·cada localldacl están 
obliga.dos a contribuir al pago .. qu0- clir.ho strvicw 
·ge11C.1~. 

b) -Son causantm del 01:reclio Je Alurnb1·.'!Jr. 
Público, lns pe.1-sonas físicas o mornks con domici1i6 • 
'en cl Municipio, que hay_an contratado o en lo sucri- 111111 
sivo contraten, con !a Comisi6n Federal de· Electri
cidad· o .ei1 su caso, con la Compaüta de Luz y" Fueru,¡ 
"del Olnfi:o. en liquidación, sobre el consumo de ener
gÍa· · etéct'ri.ca com~rendida en fas áignientes tarifas: 

Clase ~de · 
Tarifa 

1 

' " 
2 

• 8 

8 

11 

12 

uso 
Doml!"s4co 
Doml!.'ltlco (para IO"~ida

0

1leg 
con· clima. 'muy cálido) 
Dom&tl.c:o y Comercial 
Medlami. Industria 
Industria 
:-,tinerfa 
Gnm Industria'. 

el-Tomando como l>ase ·res pagos men.su:if.cs O o 
bimesl:r'ales. que por e.ste concepto deba hncer caúJ t 
caU6aJlte a lo. Corn.isí6n Federal de EJectricida.J O (!11 

Sil cas Oa. la 011. de Luz y Fuerza.• del Centro, en liqúi:-
11nción, fas l.:isas que se autorizan a los Municipio~ 
pnra. el cobro -00 este Derecho, son las siguiaites: 

XVIJ.-Ser.vicio d~ nlumbrruJo 1,úblico: 

Articlllo T~rcei-o.-Se at1icioua n la L-e:i de ln
J!icsos p.im los Municipios deh Estado de Hi,l:algv, 
ru _su Tlturo I, C:iJi!itulo 11 "De /as Oei~bos", un 
nrbculo 3S-,Uls pan, quedar en los términos el 

Del 5.0 % pal'n las ta,rifas No's. I, 1-A y 2. 
·.; Del 1.5'.¼- \)3.ra .1-=is brifa3 Nol. 8, 8, 1I y 12: ' 

b'l1icr1: es: · · 

Artfcnlo 38"-ílis.-E.stún ob!-igndos a co11tri\Juir nb 
i,:1go de! tcrvido <lt! alunil)1•ntlo .públi,;0 en callcl'i, 
1,1;:11.mi, .1a1:d!11t!s y olros lugares Je liso común, J.'l:; 
1·"'::sonas f1stc:111 o. 11101·ales, c011 cn11,'lcida.J .leg:tl pun 
<,brg:tr¡:;c y con clomicilio en el Municipio Je que sil 
tr.i.tE, QU6 consuman ene1·gfa c!éctrica para. uso Jo
méstico, ccinercfol o illdnslrinl.. faciuyéndose. a los 
t.:OIISlillli<lores rle enel'gia emp!eadn para riego agríc('I-• 
la y molinos de nixtamnl. · 

A.l"l1c11fo C11arto.-Sé f:icolb n 'i.os Municipior. 

TRANSITOP-IOS, 

Prime.i:o.-Esk {)oo:eto entrará en vigor a¡ Jla 
.siguiente d'e su pubficaci6n en el Periódico Ofichl-
,!.-l Estarlo. · 

' . 
Sc-r,undo.-L:i.s parlid:is l>Ot' cjerc~rse que los Mu

nicipios lc11g.:11 d..--o'in:idas !!01','1 J)ag0 de a'.umllr.,Jt> 
]'i1.blko, s-a :i,p!icaran p

0

ara mcjor:m1ic11to v :1.1111,•linció11 
&el mismo. • 

Ae Ejacntivo del Estado, ¡xirn su sa·ndón y cum-
J;Jillliento. . ; 

Dado en. el Sa'ón de Sesion!a del U, C<n1gres:.1 Je! 
Estic:o, en Parhuca de Soto, Hida'go, -a 1"as c1.1alr-.1 
ellas del ·mes-. d<.- octubre Je mil novecientos sdenllt 
y .eiete-:--Di1111tAdo Presidente, l,ic. RUBEN LICo"'1~ 
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g!_,:Jt..-!Jipulrulo St:cretario, Profr. MAR.1O CllU'l. 
(..(ji• li.:Z--Oi¡:ufo.do Secretario, Profr. .t\TANACIO 
r 121 :i_;;07..A CJ·I-RtilJlieo'.l.S. 

t•.::1' L;;ulo, m:111tlo se imprima, publ'ique y circ11fo 
¡.•nrn su Jcb.'do cUJnpli111ieuto. 

i'JAG(I (•U c.1. [la(.ncio dEJ P0<;ei- l~licutivu, en l.i. 
Uu::n~i de F11d1•.1ca de Suto, Hidulgu, n los cin•:o 
Ji~!'l llcl mes tfe octul:re de mil nov-ede,rlos setenfa 
y siete ...... m Cobernarlor ConsHtucionnl Interino del 
E•ln<lo. LIC. JOSE LUIS SIJAREl MOLINA-EI Se
crr.!!J:rlo de Gobierno, LIC FERNANDO LUGO VE!t
r.'IUZCO.-Rúl:Jricns. 

ias nu.ev.as couoesiones que so o'logn.r!n y que. seri¡i 
lt Uiizat1us para 11one1· en s'e1-vicio el equipo que se llleu
ciona en las dáusUW de esto Convenio. 

Quint.a.-Ei ÜÍI'f!ctor Gcne1al ~ Tránsito en e-1 
Esttulo, se obliga a gestionar anl.c el Ejecutivo del 
l:J;tallO, 1a eJQ.kJiei6n de 'treinta. y do:r concesiones que 
.ser.'111 des.tinadas, diez de l11s mism..,s n la preJt.'1.eió11 
dU Sen·ido Público de T1~uus1,1.1rte d\! :pe:;onas, en 
la rutn, ZOCALO«:IRCUífO CENTRAL DE AUfO
BUSES, y !ns veint.idos res.lantes se Je:.tinnrán a w.· 
brir l:la ne«.siJadcs d~l Senicio Público de 1"11ll1BP0~ 
dl~ l~1·sotms en tas Ji(ere~•es ruia~ que. comprenden' 
Ws Zun~ Urba.11a y Sub-U1ti:um de esta. 'dudad. ' 

5--6104 Sexta.-Añtbas partes cc,nvie11en en que las tr~inta 

CONVENIO que suscribe¡1 J'e unn p,.ii-te el Sr. )"_ dos concesiones que se gestionarán por el C. Director 
:\!.f.E.rrro TELLO ARCEGA, en su cnrácle1· ,le Di- Gen~rnl de Tl'ánsilo en el Estado, Y que en su aiso 

:,can otorg:adas por el Ejecu~ivo, !c1!ní.n distribuidas 
!'fC".or Gen:mll de Trimsilo en .el Estndo de HhLllgo, t · 
con l:1a ntdb11cion-e:; (J,\11.! te conficmm los A11!.lcu10s en re los Pt:rmisicr,arios de tas Líneas Ul'bá'o:l,J y Sub-

• . Urbmrne de esta ciudad, por aelteJdo unánime da su:, 
7, J.~ .v ¡_•;~ <lr· 1n l.cy Jn Vías de CO,lll/1Ícaci6n y Tr,í11- ngtb11iadus, con intervención de In Direc<:16n General 
.-'!!Jn :~e 't1 dfo.t!a Entit!t•,1 Fel!eraliva., y de la oh-n e\ .Je Tnínsito en e E.slado. 
:)r. Ju::;!:, LU!S~ROS~O MONTERRULUO, qultn en 
l'!io. l!•?lo se r1cn:dita como Secretal'io Je Trnn:i;pr.rtes Séptinm .. -Lfnr.:-:. Url;.a11as Y Sult-Urbann.s de estn 
l!i-!:mios y Su!J-U1tmno;; de "te;llniüu ,le Trabajndar~~. ,:':irl,,J: a Un.v(."; de su re.;reseutnrfb, ~o cmugll n ,..u}.a
dtl \'o~nnle y Slil~ilates del E'lnhrlo _de lii,la'go y cwno t:u-se at· es~(lfo que re.a.tice el ~p.,rtamtnto Técuico 
r<;\)1~:;;;;,i~:!\ltc cunu.i11 <le les Jlresidél'l'l<s de las Unens . ~1~ 1a. Oin:-ccicir, Ctnera!_,cll; TránGito en el Estado, ¡.na 
T_lrhnn:;\1 y Sub-Urbnnns de-csrt..'\ ciudfül, el qu,a sujP.Um tí7p l:ir d fü:rvkio.rJ BARRIÓ DE SAN a..EMENTE
n fo~ s!g11le11les i::. I.CflO y USR,:\MIENfO CARRETERA REAt 

: DEL MONTE, que involucre a fas Lineas ARBOLITO
SURJIIJOR/,-l{EFORMA-DOS CARLOS-CUDrros
REAL DE MINAS. 

CL/1.U.SU_LA S: 

Pdmern ~Lns pnr~es se 1·econocc11 la pen;onalidoJ 
cun la que i1:ll!rvieucn en fa celebmcilin Jel p-reaeut, 
Convenio. 

!~1::gl!ml11-U1:eae Urt:muns y sut.-Urbnuas de cstn 
ch.!dn:i, ¡1or • oz del r~p~¡~enl..a.rnlle común Je los Pre
si1.:e:ites c!:e 1~,S 1nism:i.c, re:cnr.::en ex¡i1tsamen.'.e qutl'· 
i::!' 1:•mce::io!!en ctorg.ui.a;1 1:t'r e: Ejecutivo lW EstaJú, 
:-en tk: ,:.¡:l::-11 1:til;iico y ..:e lnta·É/3 sl?C':i.l, y Qtte com
p;;k c,-:~:usi-.;mru:ntc a dl~ho Ejecutivo d lJllorgarni2.11-
b 1\~ !;~ r,'Um,as, .;.sí como decre•nr sÚ r,e.1,'(;C..1cf611, su 
c;ith!cit:f'IJ t> a11 Jl!Seidóu, íAI' IDs mo-livoa que w eltn.

·· tü~'\.: 11 ei1 lus /\rU'Ctllos ?.ól y ;202 ,11? 1n.'Ley de .Yhu 
do C:omunicn.ción y Trñn:'t<i en e' Estl!!Jc,, a~mí~1, do 
inquel as razo1:cs y Cól-\1St1..~ a jukio tlel Ejecutivo ~'-?nr, 
su!icie11tc.~ 1rnra revoca:. 1-escind;r o ,!c~rct:;r la. c:i~lu~ 
cit!ad r;c ·/as co11cesi011e:;. 

Oc-lnvll.-1.Ineas Urb.1nns y Sub-Urbu1as- doe esl:I 
cillllA<!, se Obliga a sujetarse nL ~wlio que el Cuerpl 
Téc11ico de !11gcniierl:! Je J.,, DirEeclón de Tránsito ha 
n:allin.do po1u la divcrsi[Jc:i.ción.det S"erVicio VENTA 
PRIITT A-UNIDAD INFONAVff Z-TECNOLOCICO 
IU!.CIONAL NUM. 20.COLONIAS. 

Novena.-Uneas U1WB2a y Sub-Ürbanas de e~ 
cillllt1<! re t'btiga a polll!r en $!rvicio las unidades re
queridm1, que J2berñn reunir laR condiciones !ijada.~ 
e~ )a Oñusnla ·re1·ce~ del pn."'S_ente Com--enlo, en un 
Pazo no m:iyor de tre1111:.,'\ dfas contD.Jos .a partir de 
l:t eut11;ga de lns ecnri:siones que tenn otorgn.dtis. 

1·,;c:ptn. .... Lkc.n1 Uilxinns y Sub-Urb::111.2a de esta 
cil~ad se obliga a proporcion::ir el servic1o rEqlt;ri1b 
co;,ín1r.~ n¡ EQ"mlio q,:e ti (111111,0 de lngt:nie1(~ ,fo 
'frát:sito lje la Dirección Jcl Ramo haga 6obrc Ja.3 
~klades \>ru-a runplfar frecuencin de salidas y reco· 
tndo, c!e \1'8 'in<?a:; tld Sector rt:nienle & a;ta cind.11L 

Tt:rcern.-A!mtas 1ii:tles ccnvie-w:m en que ;33 con
ccsicnM pN·a ,e;q1lohu· :us víUG p1í11Fc.1s dcl · at.,do 
nmlinntc In prcstnción clc! Scn·icio 1'i"1b'icu Je Tt·an~, 

-!!Ol'le de Pcrr.cmi::1 e11 1:is Zo11:is Urb;rn:,. y ~ub-Lh·bn11a, 
,:iw (Jloi1¡11e el Col,11:1110 ól l~L'l,!o n p;··.1<Lh· Jc In fir
ma tle c:1lc Counnio ~erfü¡ utiliz:i.i.l::,.s i'uw:1 y exc\1s·i
w.um:nle pnr.1 µoncr eu SCl'dc ·o 1 1i\.fll)At1i::.-.; DE 'J'IP('J 
P,\NORAMICO, OMl'JIL',ll~ CHATO. 

Cual'ló'.--Los o'c,rgault,:, <le tsl·e Cm,-,•enfo ded:.'!.. 
1a11 que rara ~1 dedo de In fijuciún d-e·'nrifas ser-~•:,;-
1rc.:Llc-n l:cs l.lf."l~: A--1.os· C!t!E!' ~e autori2m·{m poca el 
fur.4•'c11amk11lo ~•e :os ~rvicºo.s Url::inu y S11b-Urbm10 
lJl'~ yn so c-llcucntr:in Cui:ci~Hum-do; y 1:l.-Las qu:: ~ 
~111lcll"i11c11 ¡u1r -El r-.Jcr11livo 1/f~ f.s-t~i<[o l>!\11'1 el 11Sll ,le 

Dé·:"mn Prirr.ern.-P:ra In opercnión de fru; 1111cvn,; 
eonoeslones que se olol'guen y con l;1s cuales se ¡ion~ 
<tl'.ln en scn,icio llf[Ui110 tlel e'>recifiéndo en l:1 Clíius11ln 
'!E:t,:<·1·a ,'<' <·~lP. h1~irn1mnlo, rn nulr.ri:mriín Ll'lrifa~ 
tJUI! -ser:'m flj:klas por el Ejecu-J.h•o clcl &'.a.fo, uyen1l-l 
n Línetis Urbnna3 y Suli-llrWnas Je esta ciudad ,, 
t:<.nsiclcrn1Jo el interés Je1 piíJlfc11 u:m 11rio. · 
._. IJ~h~a Seg11nda.-~_h1eas Urbnnns y Sul:J·Urbann; 

CJt: es.la c1ud&I, ~e o1li'gn y compt-cilie.tl? a r.cilebrar 
Co,~vE11!os i;oln-e ~·:1rifa5 prefu~ncinlu ecn la$ Ar.rn
P1tc1C'r.c:i. Est!1ditinti!t1~ t!el>'d:m...-11'1.c :i.c1eJitr.,fas 11:·•n 
(llt-e los :ilumnos que J)'::rlence11 n lns mis1wt,; p.eoc~n 1le 
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VALUACIONES ACTUARIALES DEL NORTE 
consultorla actuarial 

.. 
c;1-050--: 

Saltillo, Coahuila a 03 de enero de 2018 

C. Alejandro Amador Franco 
Presidente Municipal 
H. Ayuntamiento de Metepec 
Metepec, Hidalgo 

Estimado C. Amador: 

Presentamos los resultados de la Valuación Actuaria! del Esquema de Prestaciones 
Contingentes del Municipio de Metepec con fecha de corte al 31 de diciembre del 2017. 
Los resultados se obtuvieron considerando los "Términos de referencia para la Valuación 
Actuarial de las Instituciones Estatales de Seguridad Social". 

El contenido de este reporte es el siguiente: 

1. .Antecedentes 
11. Caracterlsticas de las Prestaciones Evaluadas 

111. Reservas 
IV. Hipótesis Actuariales 
V. Resultados de la Valuación Actuaria! 

i. Datos y Promedios Generales 
ii. Gráficas de Distribución de Edades, Antigüedades y Sueldos Promedio 
iii. Salidas (del grupo por Edad Avanzada) Esperadas Aritméticas 
iv. Salidas (del grupo por Edad Avanzada) Esperadas Actuariales 
v. Valor Presente de las Obligaciones, Balance Actuaria! y Primas Optimas 

de Liquidez (Modalidad Aportación Actual)· 
vi. Formato 8 de la Ley de Disciplina Financiera 

~: .... d. G! ~ .. ;s ~;: ... •;,: Vi:la Ot· ~.¡;¿ :::.? ~&!tute, C-:.,..fl. C.P. 2sz;: Ta,-s C,\ ,S.:.--l}..;. ,e, \ 3 02 o -' '\S.26.36 E·"1a.:♦- ,1aJ..i~C•CY'!:-:Sí;,i,Cl;Jé~ ... ~ c:.:r :,u, 

C1·:mi ~~- i-.'E'<·C::>. D.F. · S.;:-, Ws Fc:osi S.LP. · G•;acelata, a ... ,,. 
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VALUACIONES ACTUARIALES DEL NORTE -~~-~~-·-~~-- . ....-.,. -{---~ ... ,,_,,_ _ 
consultorla actuaria! 

.. 
i. ANTECEDENTES 

Debido a que las prestaciones económicas que otorga la ley, dependen de alguna 
contingencia, es necesario utilizar técnicas actuariales que por medio de hipótesis de 
muerte, invalidez, y rotación, asf como de rendimientos bancarios, incrementos 
salariales, etc., nos permitan encontrar los ingresos, egresos y saldos del fondo (en su 
caso) durante los próximos 100 años (170 años para pasivos contingentes), de la 
manera más aproximada posible. 

El cálculo actuaria! es la única técnica que determina el costo actual y futuro de las 
obligaciones del área de prestaciones económicas, proporcionando una amplia 
información que deberá considerarse como fundamental para determinar la viabilidad 
de las prestaciones. 

Los pasivos contingentes no se reflejan en los estados financieros, pues actualmente 
estos no determinan el valor de los derechos· adquiridos de sus afiliados ni en qué 
momento serán exigibles. 

i t. CA?.ACTERÍSTICAS DE LAS PRESTAC!ONES EVALUADAS· 

Las prestaciones contingentes, son aquellas que se otorgan a favor de los trabajadores 
condicionadas a que se cumplan ciertos requisitos o algún evento. 

Sabemos que en la práctica el Municipio otorga prestaciones de manera discrecional o 
bien por contrato colectivo de trabajo o basándose en criterios, leyes o reglamentos 
Estatales o Federales. Es importante mencionar que algunas de las prestaciones 
referidas en el presente documento, no se han presentado en la práctica, por lo que 
éstas fueron propuestas por personal del Municipio, ya que nos comentan que en caso 
de presentarse algún caso o de incertidumbre en el proceso o cálculo se aplicarla de 
acuerdo con lo descrito en el presente documento. 

Debido a lo anterior, el presente estudio evaluará las descritas en este documento y 
autorizadas por personal del Municipio, ya que al estar establecidas en la Ley Federal 
del Trabajo se consideran irrenunciables. 

Definiciones 

Salario integrado 

Sueldo base y aguinaldo. 

Aguinaldo 

60 dlas de salario base. 
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VALUACIONES ACTUARIALES DEL NORTE 

consultoría actuaria! 

Salario base de cálculo para Pagos de Prima de Antigüedad (Art. 485 y 486 LFT) 

El salario a considerar tiene como límite inferior el equivalente a un salario 
mínimo· diario y como límite máximo el doble del salario mínimo de la zona 
económica donde el trabajador preste sus servicios. 

* Ahora Unidad de Medida y Actualización (UMA) 

Salario base de cálculo para Pagos de Indemnización Legal (Art. 84 LFT) 

El salario se integra por las remuneraciones y prestaciones en dinero o en 
especie, que se le entregue al trabajador por su trabajo. En este .caso, serla el 
sueldo. 
Más la parte proporcional del aguinaldo. . 

Prima de Antigüedad por Fallecimiento (Art. 162 LFT) 

Requisito: 
Monto: 

Fallecer estando en activo. 
12 días de salario por cada año de servicio, considerando la 
antigüedad del trabajador desde la fecha de ingreso a la 
Dependencia. 

Prima de Antigüedad por lncap¡3.cidad (Art. 162 LFT) 

Requisito: 
Monto: 

Incapacitarse por riesgo de trabajo .. 
12 días de salario por cada año de servicio, considerando la 
antigüedad del trabajador desde la fecha de ingreso a la 
Dependencia. 

Prima de Antigüedad por Despido (Art. 162 y 5 transitorio LFT) 

Requisito: 
Monto: 

Ser despedido. 
12 días de salario por cada año de ·servicio prestado a la 
Dependencia. Si la fecha de ingreso es anterior al primero de mayo 
de 1970, a pactir de esta fecha se reconoce la antigüedad. 

Prima de Antigüedad por Separación Voluntaria (Art. 162 LFT) 

Requisito: Separarse voluntariamente y contar con al menos 15 años de 
servicio. 

Monto: 12 días de salario por cada año de servicio, considerando la 
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VALUACIONES ACTUARIALES DEL NORTE 
consultorla actuaria! 

antigüedad del trabajador desde la fecha de ingreso a la 
Dependencia. 

Prima de Antigüedad por Invalidez (Art. 53 y 54 LFT) 

Requisito: 
Monto: 

Invalidarse Física o Mentalmente por un Riesgo No Profesional. 
1 mes más 12 días de salario por cada año de servicio, 
considerando la antigüedad que el trabajador hubiese tenido con 
la Dependencia. 

Indemnización Legal (Art. 48 y 50 LFT) 

Requisito: 
Monto: 

Ser despedido injustificadamente. 
20 días de salario por cada año de servicio más 90 días de 
salario. 

De los riesgos profesionales 

La responsabilidad de la Dependencia por los riesgos profesionales que sufran 
los trabajadores a su servicio, se regirán por las disposiciones de la Ley Federal 
del Trabajo. 

!! l. RESERVAS 

Para efectos de este estudio, no se consideró reserva alguna. 

º'/. :-HPÓTi:SlS A.CTUARIALES 

A continuación se muestran las hipótesis utilizadas en este estudio, que coinciden con 
las señalas en los términos de referencia, considerando una tasa real de rendimiento 
equivalente al 3.0 % anual compuesto. 

Nota: La hipótesis de rotación se determinó en función de la edad, antigüedad y tipo 
de personal evaluado, la cual se aplica diferenciada para cada tipo de personal 
tomando como base la rotación del lSSSTE Federal. 

Es importante mencionar que no nos fue proporcionada en su totalidad información 
sobre los pagos efectuados por cada concepto evaluado de los últimos 3 aflos. Al no 
contar con información estadística suficiente para generar hipótesis propias de 
rotación, despido, separación e incremento salarial, se infirieron con estadística estatal 
y/o federal. 
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\ ~6r: lo anterior, la veracidad· dé los ·resultados del pr~sente estudio aciuarial dependeJá 
cfél'cumplimiento conjunto de la aplicación del proceso de cálculo de las prestacion~s 

· ~~~uadas y autorizadas por el Municipio, de las hipótesis utilizadas y de la calidad de 
í 1.a: liriformación que nos fue proporcionada. ! 
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Hipótesis Biométricas 

Hi ótesis 
Biométricas Financieras 

~anecvnlen10 Hijos Probabilidad Edad ~relaltva Tasa lnc. f asa de incremento al salarlo: 
Edad Hombres Muferes Jubilados Inválidos Invalidez Rotación Promedio de Casado Hombres Wujeres Arto Poblacional Ah, Mlnimo Con carrera Sin Cerrera 

15 0 .000520 0.000460 0.000490 0.016310 0.000005 0.076400 0.001510 0.008320 15 15 2018 0 .000000 2018 0.25 2.00 1.00 
16 0.000690 0.000490 0.000540 0.016820 0.000005 0.072170 0.002420 0.014760 16 16 2019 0.582582 2019 0.25 2.00 1.00 
17 0.000720 0.000520 0.000620 0.017070 0.000011 0.068110 0.003780 0.031310 17 17 2020 0.564144 2020 0.25 2.00 1.00 
18 0.000800 0.000560 0.000680 0.017350 0.000011 0.064210 0.005140 0.06 1730 18 18 2021 0.545621 2021 025 2.00 1.00 
19 0.000870 0.000600 0.000735 0.017620 0.000016 0.060400 0.015110 o. 102260 19 19 2022 0.526709 2022 0.25 2.00 1.00 
20 0.000940 0.000640 0.000790 0.017900 0.000016 0.056850 0.028250 0.205520 20 19 2023 0.507220 2023 0.25 2.00 1.00 
21 0.001010 0.000680 0.000845 0.018190 0.000021 0.053570 0.049700 0 .283800 21 20 2024 0.487792 2024 025 2.00 1.00 
22 0.001090 0.000730 0.000910 0.018490 0.000021 0.050360 0.074330 0.362180 22 21 2025 0.467749 2025 0.25 2.00 1.00 
23 0.001150 0.000780 0.000965 0.018790 0.000026 0.046990 0.114130 0.431250 23 22 2026 0.447351 2026 0.25 2.00 1.00 
24 0.001220 0.000840 0.001030 0.019100 0.000032 0 .044750 0. 172830 0.492090 24 23 2027 0.426669 2027 025 2.00 1.00 
25 0 .001290 0.000900 0.001095 0 .019430 0.000037 0.042150 0.229400 0.556600 25 23 2028 0.405515 2028 025 2.00 1.00 
26 0.001360 0.000960 0.001160 0.019760 0.000042 0.039720 0.314080 0.024780 26 24 2029 0.304505 2029 0.25 2.00 1.00 
27 0.001440 0.001040 0.001240 0.020100 0.000047 0.037470 0.402380 0.679180 27 25 2030 0.363225 2030 0.25 2.00 1.00 
2B 0.001450 0.0011_10 0.001280 0.020450 0.000058 0.035390 0.516660 0.715150 28 26 2031 0.341706 2031 0.25 2.00 1.00 
29 0.001530 0.001200 0.001365 0.020820 0.000003 0.033410 0.634650 0 .736360 29 27 2032 0.316084 2032 0.25 2.00 1.00 
30 0.001600 0.001280 0.001440 0 .021190 0.000074 0.031490 0.748940 0 .753800 30 28 2033 0.286003 2033 0.25 2.00 1.00 
31 0.001610 0.001380 0 .001495 0.021560 0.000064 0.029760 0.902280 0.764900 31 28 2034 0.256293 2034 0.25 2.00 1.00 
32 0 .001690 0.001480 0 .001585 O.Ol1970 0.000095 0.028130 1.061050 . 0.773520 32 29 2035 0.226067 2035 0.25 2.00 1.00 
33 0.001760 0.001600 0.001680 0.022380 0.000110 0.026650 1.220050 0 .784220 33 30 2036 0.196017 2038 0.25 2.00 1.00 
34 0.001040 0.001720 0.001780 0.022790 0.000121 0.025280 1.386760 0.797100 34 31 2037 0.165796 2037 0.25 2.00 1.00 
35 0.001920 0001850 0.001885 0.023230 0 .000142 0 .023880 1.523410 0.805420 35 32 2038 0.135840 2038 0.25 2.00 1 00 
36 0.002000 0.001990 0.001995 0.023680 0.000158 0.022580 1.680670 0.811870 36 32 2039 0.105660 2039 0.25 2.00 1.00 
37 0 .002130 0.002140 0.002135 0.024070 0.000179 0.021460 1.788540 0.815530 37 33 2040 0.075159 2(),\() 025 2.00 1.00 
38 0002220 0.002310 0.002265 0.024630 0.000200 0.020330 1.899880 -0.819200 38 34 :!041 0.044382 2041 0.25 2.ocf 1.00 
39 0.002380 0.002490 0.002435 0.025140 0.000226 0.019300 1.971710 0.821970 39 . 35 2042 0.013337 2042 0.25 2.00 1.00 
40 0.002460 0.002670 0.002565 0.025650 0.000258 0.018340 2.061370 · 0.823860 40 36 2043 0.000000 2043 0.25 2.00 1.00 
41 0.002620 0.002880 0.002750 0.026170 0.000289 0.017400 2.046490 0.824750 4 1 37 2044 0.000000 2044 0.25 2.00 1.00 
42 0.002840 0.003110 0.002975 0.026740 O.<XXl326 0.016520 2.006460 0.826630 42 · 37 2045 0 .000000 2045 0.25 2.00 1.00 
43 0.003010 0.003350 0.003180 0.027330 0.000363 0.015750 1.959930 0.826630 43 38 2046 0.000000 2046 0.25 2.00 1.00 
44 0.003240 0.003610 0.003425 0.027910 0.000405 0.014960 1.904860 0.826630 44 39 2047 0.000000 2047 0.25 2.00 1.00 
45 0.003-480 0.003900 0.003690 0.028540 0.000452 0.014190 1.847760 0.827520 45 40 2048 0.000000 2048 0.25 2.00 1.00 
46 0.003790 0.004200 0.003995 0 .029180 0.000505 0.013570 1.782800 0.826630 46 41 2049 0.000000 2049 025 2.00 1.00 
47 0.004050 0.004540 0.004295 0.029850 0.000563 0.012890 1.700090 0.826630 47 42 2050 0.000000 2050 025 2.00 1 00 
48 0.004380 0.004890 0.004635 0.030540 0.000626 0.012290 1.642300 0.826630 48 42 2051 0.000000 2051 025 2.00 1.00 
49 0.004790 0.005280 0.005035 0.031290 0.000700 0.0 117'10 1.568530 0.8257-10 49 43 2052 0.000000 2052 025 2.00 1.00 
50 0 .005140 0.005700 0.005-420 0.032030 0.000773 0.011160 1.478240 0.824750 50 44 2053 0.000000 2053 0.25 2.00 1.00 
51 0.005570 0.008160 0.005865 0.()32830 0.000863 0 .010740 1.353830 0.822960 51 45 205-4 0.000000 2054 0.25 2.00 1.00 
52 0.006090 0.006650 0.006370 0.Q33660 0.000952 0.010210 1.243620 0.820190 52 46 2055 0.000000 2055 0.25 2.00 1.00 
53 0.006630 0.007190 0.006910 0.034520 0.001052 0009780 1.141350 0.817420 53 46 2056 0.000000 2056 0.25 2.00 1.00 
54 0.007190 0.007770 0.007480 0.005440 0.001168 0.009340 1.023280 0 .814640 54 47 2057 0.000000 2057 0.25 2.00 1.00 
55 0.007840 0.008390 0.008115 0.036380 0.001289 0.000910 0.913080 0.811870 55 48 2058 0.000000 2058 0.25 2.00 1.00 
56 0.008520 0.009070 0.008795 0.037370 0.001426 0.000600 0.806800 0.809090 56 49 2059 0.000000 2059 0.25 2.00 1.00 
57 0.009310 0.009fXX> 0.009555 0.038450 0.001573 0.008300 0 .740480 0.805420 57 50 2060 0 .000000 2060 0 .25 2.00 1.00 
58 0.010130 0.010000 0.010365 0.039540 0.001736 0.007950 0676950 0.801760 58 51 206 1 0.000000 2061 0 .25 2.00 1.00 
59 0.011070 0011470 O 011270 0.040730 0.001909 0.007640 0 .61 7880 0.798090 59 51 2062 0 .000000 2062 0.25 2.00 1.00 
60 0.012060 0.012400 0012230 0.041910 0.002104 0.007320 0.551790 0.794330 60 52 2063 0 .000000 2063 0.25 - c?.00 1.00 

.......... 
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Hipótesis. Biométricas 

Hieótesis 
Biométrlcas -- -º - J;inancferas 

Fallecimiento Hijos ProbablUdad Edad Correlativa Tasa lnc.- - Tasa da incremento al salario 
Edad Hombres Mujeres Jubilados Inválidos lnvalídez Rolaclón Promedio de Casado Hombres Mu/eres Mo Poblaclonal Mo M!nlmo Con carrera Sin Carrera 

61 0.013100 0.013420 0.013260 0.043210 0.002314 0.007050 0,495890 0.789770 61 53 2064 0,000000 2064 0,25 2.00 1.00 
62 0.014280 0.014510 0.014400 0.044600 0.002546 0.006820 0.440830 0.786100 62 54 2065 0.000000 2065 0,25 2.00 1.00 
63 0.015550 0.015710 0.016630 0.046060 0.002793 0.006490 0.400110 0.780550 63 55 2066 0,000000 2066 0.25 2.00 1.00 64 0.016990 0.017000 0.016995 0.047590 0.003067 0.006260 0.372540 0.774110 64 55 2067 0.000000 2067 0.25 2.00 1.00 
65 0.018460 0.018400 0,018430 0.049240 0.000361 0.006050 0.344440 0.767870 65 56 2068 0.000000 2068 0.25 2.00 1.00 
66 0.020230 0.019920 0.020076 0.050980 0.003682 0,000000 0.319520 0.760240 66 57 2069 0.000000 2069 0.25 2.00 1.00 67 0.021940 0.021570 0,021765 0.052820 0.004029 0,000000 0.297460 0.753800 67 58 2070 0.000000 2070 0.25 200 1,00 
66 0.023860 0.023350 0.023605 0.054820 0.004413 0.000000 0,274950 0.746460 68 59 2071 0,000000 2071 0,25 2.00 1.00 
69 0.025950 0,025290 0.025820 0.057000 0.004824 0,000000 0.256220 0.738140 69 60 2072 0.000000 2072 0,25 2,00 1,00 
70 0.028240 0.027400 0.027820 0.059270 0.005276 0,000000 0.235520 0.729820 70 60 2073 0,000000 2073 0.25 2,00 1.00 
71 0.030650 0.029680 0,030165 0.061710 0.005760 0.000000 0.216640 0.72060Q. 71 61 2074 0.000000 .20?4, 0.25 .2,00 1.00 72 0.033320 0.032160 0.032740 0.064380 0.006286 0,000000 0.197760 ·0.111390 72 62 2075 0.000000 .2075 .. g~ 2.00 1.00 73 0.036170 0.034860 0.035515 0.067340 0.006859 0,000000 0.179620 0.702170, 73 63 2076 0.000000 2076 . 2.00 1.00 74 .0.039240 0.037780 0.038510 0.070470 0.007475 0.000000 0,160890 "0,692060 74 64 2077 0.000000 2077 0.25 2.00 1.00 
75 0.042580 0.040950 0.041765 0.073960 0.008143 ~ 0,000000 OJ46390 0,681960 75 65 ~078 0.000000 ~078 0.25 2.00 1.00 
76 0.046080 0.044390 0.045235 0.077710 0.008869 0.000000 0;1a2s10 0.670860 76 65 2079 0.000000 2079 ó'.25 200 1.-00 77 ·0.049930 0.048130 . 0.049030 0.081910 0.009647 0.000000 0.123120 . 0.65798Ó 77· 66 2080 0.000000 2oao. Ó,25 2.00 1.00 -78 0.053870 0.052190 0.053030 0.086470 0.010494 0,000000 O.H6G30 0;645090. 78. 67 2081 0,000000 2081 ,0,25 2.00 1.00 
79 .0.058260 0.056590 0.057425 0.091760 0:011409 0.000000 0.110360 0,632210 .79 66 2082 o.oooopo 2082 . 0,2.'; 2.00 1,00 
80 0.063000 . 0.061390 0.062195 0.098400 0.012398 0,000000 0.104090 0.617450 80 69 2063 0.000000 ro: . 0.25 2.00 1.00 
81 0.067930 0.066580 0.067255 0.103960 0.013461 0.000000 0.097440 0.801790 - 81 70 2064 0.000000 '• 0,25 2.00 1.00 
82 0.073290 0.072240 0.072765 0.111220 0.014613 0,000000 0.090340 ·0,562370 82 70 2065 0.000000 2085 0,?5 2.00, 1.00 
83 0.078840 0,078380 0.070610 0.119740 0.015854 0,000000 0.082640 0.557500 83 71 2068 0,000000 2066 0.25 2.oq. 1.00 
84 0.084840 0.065050 0.084945 0.129530 0.017190 0.000000 ·0.075230. 0,537280 84 72 2087 0,000000 ... 2087 .0,25 2.00 .1.00. 
65 0.091290 . 0.092300. 0.091795 0,140930 0.018632 0,000000 0.066320 0.517860 85 ' 73 2088 0.000000 . 2088 0,25 2.00 LOO. 
86 · 0.098160 0.100180 0.099170 0.154400 0.020103 0,000000 0.059820 0.498540 86 75 2089 0,000000 ·~9. 0.25 2.00 1,00 
87 0.105350 0.108750 0.-107050 0.170900 0.021856 0.000000 0.053100 0.481000 . 87, 74 2090· 0,000000 2090 .' 0,25 2.00 1.00 
88 0.1'12570 0.118060 0.115315 0.191330 0.023650 0.000000 '0.046000 0.463560 68 75 2091 0.000000 2Ó91 0:25 2.00 1.00 
89 0.120590 0.128190 0.124390 0.216170 0.025585 0.000000 0.040190 · 0.447900 ··: 89 76 2092 0,000000 2092 .. 0,25 2.00 1.00 
90 0.129420 ·-0.139200 0.134310 0.249730 0.027669 .. 0.000000 '0.034520 · • 0.433130 9Ó' .,,77 '· 2093 0.000000 2093 0,26 2.00 1,00 
81 0.137850 0, 151170 0.144510 0.309700 0.029904 0.000000 0.028330 0.421140 91 78 2094 0.000000 2094 p.25 2.00 1.00 
92' , 0.146900 0.164180 0.155540 0.357440 0.032313 0.000000 '0.022960 0.409150 92- 78 2095 0,000000 ·~:: ,0,25 2.00 1.00 
93 0.178340 0.178340 0;178340. 0,4$1880 0.032313 0.000000 , 0,017450 ·0,397160 93 79 2096 0,000000' 0.25 2.00 1.00 
94 0.193730 0.183730 9.183730 0.625000 0,032306 0.000000 0.011480 0:385170 94 80 2097 0.000000 2097 0.25 2.00 1.00 
95 0.210480 0.210480 0.210480 1.000000 0.032308 0.000000 0,007550 ·. 0.371400 ·95 , 81 2099 0,000000 2098 0.25 2.00 1.00 
96 0.228700 0.228700 0.228700 . 1.000000 0.032308 0.000000 0.004380 . 0.359410, 96 62 2099 0,000000 2099 0.25 2,00 1.00 
87 · 0.248520 0,248520- 0.248520 1,000000 0.032308 0,000000 0.001590 .0.347420' 97" 83 2100 0,000000 .210Q ·o.2s 2.00 1.00. 
98 0.270090 0.270090 0.270090 1.00JOOO 0.032308 0.000000 . o.ooocoo '0.335430 98' 83 2101 . 0,000000 2101 0.25 2.00 1.00 
99 0.293560 0.293560 0.293560 1.000000 0.032308 0.000000 0,000000 0.323440 99 . 64 2102 0.000000 2102 • Ó,25 2.00 1,00 
100 1.000000 1.000000 1.000000 1.000000 0.526017 0.000000 0,000000 0.334930 100 85 2103 0,000000 2103 0,25 2.00 1.00 

Factor de Incapacidad por riesgos de !rebajo 0.0009075 
Factor de fallec!mlento por riesgos de trabajo 0.0002910 
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ji VALUACIONES ACTUARIALES QEL NORTE ----~~--~._,,._.~.-~~ ... = ... ·~~....._..,_-==-........ ~.==. -·-~~= 

,j! ~ 
consultoría actuaria! 

! 
: 11 

V. RESULTADOS DE U~. VALUACIÓN ACTUARIAL 
,·, ! 
il. i 

Liis resultados de la valuación actuaria! fueron obtenidos proyectando tos datos de 
' ciida uno de los trabajadores y pensionados (en su caso), de acuerdo con las 

prestaciones evaluadas y utilizando las hipótesis ya mencionadas. 1 

lb DATOS y PROMEDIOS GENERALES 
I' 

;:, Los siguientes cuadros muestran los promedios de edades de ingreso, edades 
¡¡; actuales, antigüedades y sueldos, as{ como las nóminas mensuales del personal 
I!· actualmente activo y jubilado (en su caso). 1 

'' 
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I'' VALUACIONES ACTUARIALES bEL NORTE 

... _=....-.._...--=-=.~-=-~""".._..,_-.._=--,,-,,,~-=~-=-=-=---=•.,_:--•:r -=...::.=-:..--r--=-....~•·. ~p --=~-=--
COílSÍJilorÍa actuaria! 

• 1 ! 
1 

Municipio de Metepec 

Promedios y Datos Generales 

Personal Total 
'! 1 ·:.r 
, Activos 1 ' 1 

, í::t";~'f'<l'i.,,,,;,g;c!í#1.f:<1?F;~"-tj!'.zi,,_~•~¡:,;;'jaj1g¡,iflf....,ffi:í\mfüífítw,";¡,~~.•;1tr,,;;:@t,,-~:W&1iír,¡m1 '1 

Núrh~ro de empleados 7 4 49 , 123 1 

1 • 1 
t ·I \ 

Edad mínima 22 18 1 18 
Ediib 1máxima 71 83 1 83 
Edai:l promedio actual 37 37 37 
Edad de ingreso promedio 36 36 36 
AntigOedad promedio 1.24 1.20 1.23 

Salario mínimo 
Salario máximo 
Nómina mensual promedio 
Nómina mensual 
Nómina anual 

Número de trabajadores con derecho a pensión 

2,400.00 
66,376.00 
'9,404,70 : 

695,948.00 
, 8,35,1 ,:376.00 ', 

1,200.00 
24,140.00 
6,909.76 

338,578.00 
4,062,936,00 

1,200.00 
66,376.00 
8,410.78 

1,034,526.00 
12,414,312.00 
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VALUACIONES ACTUARIALES DEL NORTE 
consultoría actuaria! 

• 
l_i) GRÁF!CAS DE D!STRIBUCIÓN DE EDADES, ANTIGÜEDADES Y SUELDOS 
!\. PROMEDIO 

!) 1 ' 

;! .

1

, Las gráficas que a continuación se presentan muestran la distribución por edad, 
1! i antigüedad y sueldos promedio del personal actualmente activo. . 

' 1 
• 1 • 1 

1 ' ' 

¡ 
1\; 
¡;, 

I
!;' 
ll 
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Municipio de Metepec 
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Municipio de Metepec 
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VALUACIONES ACTUARIALES DEL NORTE 
consultoría actuaria! ,, . 

iln) SALIDAS (DEL GRUPO POR EDAD AVANZADA) ESPERADAS ARITMÉTICAS 
'· '· '! La siguiente proyección muestra el número de personas que adquiere su derecho 
: ! , ' a salir del grupo por antigüedad y por retiro por edad y tiempo de servicio en 
, .. , d ñ ¡ caaao. 
' ' 

1: ; Cabe aclarar que las proyecciones que a continuación se presentan son 
•¡· : resultado de cálculos aritméticos que no involucran probabilidades. Obviamente 
'¡ ·: ; en los resultados de las proyecciones actuariales si se incluyen las 
, r ¡ probabilidades que se mencionan en las hipótesis del estudio . 
¡: 
1,1' 
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VALUACIONES ACTUARIALES DEL NORTE 
~ 1 

., ____ .._ ... _ - ... ,,. - ---·- . ....,,_,_ ... ~=:=--.--.:== ...... - -= =--=c..--- - -
consJltoría acttiarial ' . ; ¡! 

~-
' 1 

i .• 1 
" 1 

Municipio de Metepec ¡ 
1 

[¡ 1' il : 
:Ji ! 11 

! 1 

1 1 Salidas (del grupo por Edad Avanzada) Esperadas Aritméticas 1¡ ·' " =:ii 1 
,, 

¡, Personal Total 

::i ' &r{\},~N.f:-'/4t}'.,l~~iP.i~J~~~~¡fM:! 1 
~~-h~•~M:".-ti~~t~~\;i~~~~~fi5l~t1ríi tW;f'~~-!~,l•~i©i.>'ID-;fil'f-o,¡~A:i~ 1' 
b~-~\@M#M.t~t.JA~ajt:l•ir~-ff~Wl~',:¿t§&flfuih11Jé§íl1fuijf~--;§ ~;,-aj§i-iaig@@,:úi~ijíffe@ 

~ '1 ·, 
--~ 2018 o o o 0.00 o 1 O.DO 1 

1 1 2019 o o o 0.00 o 1 O.DO 
:¡ 

e!'B 1 
2020 o o o 0.00 o 0.00 :¡ 

1 2021 o o o 0.00 o ; 0.00 

~ ' 1 1 
2022 o o o 0.00 o O.DO 

' 1 2023 o o o º·ºº o O.DO 
' 1 2024 o o o 0.00 o 0.00 

~ 2025 o o o 0.00 o p.oo 
2026 o o o ·o.oo o 0.00 

~ 
2027 o o o º·ºº o 0.00 
2028 o o o 0.00 o 0.00 ·. 
2029 o o o 0.00 o 0.00 

~ 2030 o o o º·ºº o 0.00 
2031 4 o 4 3.25 4 3.25 

_;j 2032 1 o 1 0.81 5 4.07 
2033 o o º· . O.DO •· 5 4.07 
2034 1 o 1 0.81 6 4.88 -.=m 2035 o o o 0.00 6 4.88 
2036 o o ·o . 0.00 6 4.88 
2037 1 o 1 0.81 7 5.69 

~ 2038 o o o 0.00 7 5.69 
2039 2 o 2 ·1.63 9 7.32 

_.!! 2040 o o o 0.00 9 7.32 
2041 o o o o.oo. 9 7.32 
2042 2 o 2 1.63 11 8.94 

~ 2043 2 o 2 1,¡¡j 13 10.57 
2044 o o Ci 0.00 13 10.57 

--;~ 2045 2 d 2 1,63 15 1220 
2046 3 o 3 2A4 18 14.63 
2047 7 b 7 5.69 25 20.33 

:Ji 2048 4 o 4 3.25 29 23.58 
2049 3 o 3 2.44 32 26,02 
2050 2 o 2 1.63 34 27.64 '-.:1 2051 1 o 1 0.81 35 28.46 
2052 7 o 7 5.69 42 34.15 --~ 2053 3 o :i 2.44 45 36.59 , . 
2054 2 o 2 1.63 47 3821 
2055 5 o 5 4.07 52 42.28 

~ 2056 3 3 6 4.88 58 47.15 
2057 o 10 10 8._13 68 55.28 

7! 
2058 o 6 6 4.88 74 60.16 
2059 o 3 3 2.44 n 62.60 
2060 o 3 3 2.44 80 65.04 

-"i:i 2061 o 2 2 1.63 82 66.67 
2062 o o o 0.00 · 82 66.67 

' 2063 o 4 4 3.25 86 69.92 
-~ 2064 o 6 6 4.88 92 74.80 

2065 o 6 6 4.66 98 79.67 

~ 
2066 o 7 7 5.69 105 65.37 
2067 o 2 ? 1.63 107 86.99 
2068 o 4 4 3.25 111 90.24 

~ 2069 o 3 3 2.44 114 92.68 
2070 o 3 3 2.44 117 95.12 

~ 
2071 o 4 4 3.25 121 98.37 
2072 o 1 1 0.81 122 99.19 
2073 o d o 0.00 122 99.19 

~ 
2074 o d ó 0.00 122 99.19 
2075 o 1 1 0.81 123 100.00 

-~ 
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VALUACiONES ACTUARIALES bEL NORTE 
l , -------~---~- ·=~--;;-on;;J11o;i;.;.;,u~ri;;r-· 

:i~l SAUDAS (DEL GRUPO POR EDAD AVA~ZADA) ESPE~ADAS ACTUARIALES: 

:¡ '. La siguiente proyección muestra el númer~ de personas que hará efectivo sw 
1 I ; derecho a salir del grupo por vejez y por tiempo de servicios en cada año. : ,, ' 

1· ! 
i ' 

,: 
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VALUACIONES ACTUARIALES DEL NORTE 

consultoría•actuarial 
• 

Municipio de Metepec 

. Salidas (del grupo por Edad Avanzada) Esperadas Actuariales 

Personal Total 

E~~ifi§~~ili"<'li'ifíf,,;;.¡~,.¡,~ll f~:¡~~.11*~~i5~ft,~~ 
illili•;H,"®1/••~~,H~•~•.;:,.~ ~·©@itafk:;W;W>:&A~~~ 

2018 0,60 4.77 1 4.77 
2019 0.63 5.05 1 9.82 
2020 0.44 3.49 2 13.31 
2021 0.55 4.38 2 17.69 
2022 0.51 4.06 3 21.75 
2023 0.47 3.75 3 25.50 
2024 0.59 4.73 4 30.23 
2025 0.56 4.48 4 34.71 
2026 0.38 3.04 5 37.75 
2027 0.28 , 2:23 5 39.98 
2028 0.21 1.68 5 41.66 
2029 0.30. .2.41 6 44.07 
2030 0:22 1.79 6 45.86 
2031 0.19 1.48 6 47.34 
2032 0.27 2.1>1 · 6 49,48 
2033 0.31 2.48 7. 51.96 
2034 0.26 2.05 i 54.01 
2035 0.29 2.30 7 56.31 
2036 0.35 2.80 7 59.11 
2037 0.48 3.84 8 62.95 
2038 0.47 3.75 8 66.70 
2039 0.46 3.66 9 70.35 
2040 0.43 3.39 9 73.75 
2041 0.36 2.88 10 76,63 
2042 0.42 3.36 10 79.99 
2043 0.41 3.26 10 83.25 
2044 0,35 2.77 11 86,02 
2045 0.29 2.34 11 88.36 
2046 0.24 1.89 11 90.25 
2047 0.23 1.80 12 92.05 
2048 0.20 1.60 12 93.65 
2049 0.18 1.40 12 95.05 
2050 0.15 1.16 12 96.21 
2051 0.11 0.89 12 97.10 
2052 0.10 0.76 12 97.86 
2053 0.08 0.66 12 98.52 
2054 0.07 0.53 12 99.05 
2055 0.04 0.35 12 99.40 
2056 0.03 0.20 13 99.60 
2057 0.02 0.13 13 99.73 
2058 0.01 0.09 13 99.82 
2059 0.01 0.07 13 99.89 
2060 0.01 0.06 1.3 99.95 
2061 0.01 0.05 13 100,00 
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VALUACIONES ACTUARIALES DEL NORTE 
consultoría actuaria! 

) VALOR PRESENTE DE LAS OBLIGACIONES, BALANCE ACTUARIAL Y 
PRIMAS ÓPTIMAS DE LIQUIDEZ (rPodalidad Aportación Actua!} 

Los cuadros muestran el monto de los pasivos contingentes generados por el 
grupo total de trabajadores del Municipio con fecha de corte al 31 de diciembre 
además del balance actuaria!. Asimismo, se hace la distinción entre los siguientes 
grupos de personal: 

a. Activos actuales 
b. Pensionados actuales (en su caso) 
c. Nuevas generaciones. 

También se muestran los flujos anuales de ingresos, egresos, aportaciones 
extraordinarias esperadas y saldos de las reservas técnicas en pesos constantes 
del al'ío de estudio que se requerirían para hacer frente a los compromisos 
futuros . 

Las gráficas bajo el método Prima Optima de Liquidez en su modalidad de 
Aportación Actual, muestran el comportamiento futuro de los ingresos (en caso de 
realizar aportaciones) y egresos por prestaciones contingentes. Asimismo, 
muestran el comportamiento de las reservas técnicas futuras que se generarían 
con las aportaciones (en su caso) . 

Total 3.00% 0.00% 2018 1a, 1b, 1c 1a, 1b 

En todos los casos, las aportaciones y los egresos se calculan sobre la nómina 
pensionable del personal activo. 

Cabe hacer notar que tanto los cuadros como las gráficas tienen un subíndice. En 
el caso de los cuadros el subíndice a representa el valor presente de las 
obligaciones, el subíndice .: . representa el balance actuaria! y el subíndice ~ 
representa el flujo anual de ingresos, egresos, aportaciones extraordinarias 
esperadas y saldos, mientras que en las gráficas el subíndice a representa el 
comportamiento de los ingresos y egresos y el subíndice b representa el 
comportamiento de las reservas . 

Para poder interpretar las gráficas, es necesario definir lo siguiente: 

► Egresos (línea roja), representan los costos estimados del Munic ipio de 
Metepec con fecha de corte al 31 de diciembre tendría por el pago de las 
prestaciones contingentes. 

► Aportaciones (linea verde), representan las cuotas y aportaciones (en su 
caso) que se utilicen para el pago de las prestaciones contingentes. 
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► R I Id - d t d í I fondo resultante de la
1 

eserva, es e sa o estima o que en r a e 
diferencia entre los egresos y los ingresos (en -~u caso). • 

Dado lo anterior para obtener el monto en pesos, es necesario multiplicar el 
porcentaje de los gastos, ingresos o saldo que se muestra en la gráfica por I¡¡. 
nómina vigente en el momento deseado. · 



Antigüedad, Vejez y Cesantfa 
a).- ntular 0.00 
b).- Beneficiario 0.00 

Invalidez por causas ajenas al trabajo 
a).- Titular 0.00 
b).- Beneficiario 0.00 

Viudez, Orfandad y Ascendencia 
por causas ajenas al trabajo 0.00 

Incapacidad por causas del trabajo 
a).- Titular 0.00 
b).- Beneficiarlo 0.00 

Vludez, Orfandad y Ascendencia 
por causas del trabajo 0.00 

Pagos únicos 128,811 .63 

Beneficiarios actuales 0.00 

SubTotal 128,811.63 

Gastos de administración 

Costo de servicio médico 

Total 

Reserva 
Aportaciones de pensionados 

Valor presente de sueldos futuros 

Cuadro 1a 

Municipio de Metepec 

Personal To tal 

Valor presente de las obligaciones 

Tasa de Rendimiento del 3.00% 

o.oo 0.00 
0.00 0.00 

0.00 0.00 
0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 
0.00 0.00 

0.00 0.00 

1,759.746.27 1,888,557.90 

0.00 0.00 

1,759,7'16.27 1,888,557.90 

0.00 

0.00 

1,888,557.90 

0.00 
0.00 

71 ,424,399.42 

0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 
.. 

0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 

0.00 13,682,381.87 15,570,939.77 

0.00 0.00 0.00 

0.00 13,682,381 .87 15,570,939.77 

0.00 0.00 

0.00 º·ºº 0.00 

0.00 13,682,381.87 15,570,939.77 

0.00 
0.00 0.00 0.00 

.. 550,833,935.95 622,258,335.37 



Cuadro 1b 

Municipio de Metepec 

Personal Total 

Balance actuaria! al 31 de Diciembre de 2017 

Tasa de Rendimiento del 3.00% 

Aportación activos 
Aportación pensionados 

Activo actuaria! 

Reserva 

Valor presente de aportaciones futuras de los 
activos 

a).- De la generación actual 
b),- De las nuevas generaciones 

Valor presente de aportaciones futuras de los 
pensionados 

a).- En curso de pago 
b}.- De la generación actual 
e).- De fas nuevas generaciones 

Total activo 

Pasivo actuaria! 

Valor pte, de obllgac!ones 

a).- Personal actualmente pensionado 
b).- Personal actualmente activo 
e),- Personal nuevas generaciones 

Total paslvo 

(Defl"cü)/superrav,1 actuarla/ 

º·ºº 0.00 

0.00 

º·ºº 0.00 

0.00 
0,00 
0.00 

0.00 

0.00 
1,888,557.90 

0.00 

1,888,557,90 

(1,888,557.90) 

0.00 
0.00 

0.00 

0,00 
0.00 

º·ºº 0.00 
0.00 

º·ºº 

0.00 
1,888,557.90 

13,682,381.87-

15,570,939. 77 

(15,570,939.7_7) 

• 
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2018 
. 2019 

2020 
2021 
2022 
2023 
2024 
2025 
2026 
2027 
2028 
2029 
2030 
2035 
2040 
2045 
2050 
2055 
2060 
2065 
2070 
2075 
2080 
2085 
2090 
2095 
2100 
2105 
2110 
2115 
2118 

Cuadro 1c 

Municipio de Metepec 

- - -Flujo de Egresos, Ingresos y Saldos·· 

Personal Total 

0.23 
0.25 
0,26. 
0.27 
0.28 
0.29 
0.30 
0.31 
0.32 
0.33 
0,34 
0.34 
0.35 
0.42 
0.46 
0.49 
0,52 
0.54 
0,57 
0.60 
0.63 
0.66 
0.70 
0.73 
0.77 
0.81 
0,85 
0.89 
0.94 
0,98. 
1.01 

Tasa de Rendimiento del 3.00% 
Millones de Pesos de 2017 

O.DO º·ºº 
O.DO º·ºº 
º·ºº 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0,00 0.00 

º·ºº º·ºº 
º·ºº 0.00 
0.00 . · 0.00 

º·ºº º·ºº 
º·ºº. 0.00 
0.00 º·ºº 
0.00 0.00 
0.00- . 0.00 
0.00 • o.oo 
O.DO º·ºº 
º·ºº 0.00 

º·ºº 0.00 
0.00 0.00 

º·ºº 0.00 
o.oo. º·ºº 
0.00 º·ºº 0.00 º·ºº 
º·ºº º·ºº 
0.00 º·ºº 
º·ºº º·ºº 
º·ºº º·ºº 
º·ºº º·ºº 0.00 º·ºº 
0.00 0.00 
0.00 0.00 

------ - ------- -------

-- --- -- -·--- -- -

0.23 O.DO 
0.25 0.00 
0.26 0.00 
0.27 º·ºº 
0.28 O.DO 
0.29 º·ºº 
0.30 0.00 
0.31 0.00 
0.32 0.00 
0.33 0.00 , 
0.34 0.00 
0.34 O.DO 
0.35 0.00 
0.42 0.00 
0.46 O.DO 
0.49 O.DO 
0.52 º·ºº 
0.54 0.00 
0.57 0.00 
0.60 0.00 
0.63 0.00 
0.66 0.00 
0.70 º·ºº 
0.73 0.00 
0.77 0.00 
0.81 0.00 
0.85 0.00 
o,a9---- · .. o:oo 
0.94 º·ºº 
0.98 O.DO 
1.óT- - --· -ó.oO 

- - -- ___ _,,_, - ------

,~I 
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_ Gráfica 1 a 
Municipio de Metepec 

Comportamiento de los egresos y aportaciones futuras -
Personal Total -- ····- .. ·- --- --·· 
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Gráfica 1 b 
Municipio de Metepec 

Comportamiento de las reservas futuras del fondo 
Personal Total 

.. - ·• ···---·· ....... -- ----- ... ----·-··-·--- --··-···- --- ----·--·· --- --~c=--==~-====-=c.=.-=====c.=~~= 
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l'31 fm ra lfj 

f'l)blad6n aflllada 

"'""' '"'""""" Edadminima 
Edad promedia 

Pensionados y Jubilados 

""""""" EdadmWrna 
Edad pSomoo'io 

8eno!iclllll08 
f'ronedio do a/'m do servlelo (lrabll!Odo<CS activos) 
AportaclOn lndiv41ual III plao do pel'!s1611 coroo "' del Balorlo • 
Ap0ftaeioo del enlo p,lbllco al plan d!l ponslOn como %, dol salarlo • 
Oecmonto o&porado de !Qa pensionado:! r ¡ubilndoe («rnD %) 
Crocrrillflto OSPl?rlldo dO IQ$ lletivns (como ~l 
Edad de JubilaclOrl o Pens16o 
Esperanza do vlda 

Ingresos del Fondo 
lng1esos Anuales al fondg de Pensione, 

N4mllla M.1111 

"""' Ponslonadoll y Jubltldo:i 
aano1iciMos dlJ PonsiJoodos y JubiJQdcs 

Monto ITIGMual par pDn!IIOn ....., 
"""" ,_., 
Monto de la ruerva 

YaloJ prasma de las obligacbnea 
Pensiones y Jwlaciones en cu-so do pago 
Gllmlraclón ecIut1l 
Gene1&e!ones /1.11\Jl'aa 

Valor prots-nle da las oonlllbWlanea nsocladaso ~ aueld01 futml3 da 
totlzedón S.00% 
Gcnoracl6n acws.1 
Gl)("()l'at:!orl,;!s ful1.l'a!l 

Valor preuanto do apcrtaclonoa futuras 
Genaraelón actual 
GMeraciolles fulurns 
Otros lllgresos 

06[Iall/llupordvlt 11ctu!Uilll 
Gen1naclM llC!ual 
GenoraciOllCS Muras 

Porlodll do auflolenola. 
N'IJ do doscapllllffzac16n 
TIIH de lendlmlMIO 

Ecllld!O llCtutrial 
N'JJ de o!aborocl6n dol ostu:lioee!u3rkil 

Empresa que elaboró el es1udio aciuiirlal 

Municipio de Melepec 

Informe sobre Estudios Acluariales- LDF 

"' 83 
18 
37 
o 
o 
o 
o 

1.'3 
ooo• 
0.00% 

NA 

º""" NA 
NA 

0,00 

12,◄ 14,312,00 

o.oc 
o.oc 

'"' .... 

000 
0.00 
0.00 

o.oc 
0.00 
0.00 

0.00 
000 

000 
0.00 
000 

000 
000 

"' '"' 83 83 

" 18 
37 " o o 
o o 
o o 
o o 

,,, ,,, 
o.oc• º·"" O.OO'K ooo, 

NA NA 
0.5826% º"""' NA NA 

NA 

o.oo o.oc 

12,414,312.00 12,414.312.00 
000 0.00 
o.oc 0.00 

,O.OC 0.00 
o.oc 0.00 
0.00 o.oc 

0.00 •oo 

0.00 000 
0.00 •oo 
000 0.00 

o.oo 000 
0.00 •oc 

000 000 
000 000 
000 000 

000 000 
0.00 0,00 

"" 2018 .... ,,,.. 

2018 2019 20,0 
valwekmea 

Acl11aJialeS dclNotlo, 
• 5.C. 

VaJUétlorléS Valullcioncs 
J\cluariales del Nata: Actua,iolc& del M:lr!D, 

s.c. s.c. 

li'lll 1}\¡j 

----------
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o.ro 000 
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o.oo ... 
000 000 

000 0.00 , 
000 o.oc 
ooo o.oc 

,oo 000 

ooo 000 
1,888.557.tX> 1,888,557.90 

13,682,381.87 13,682.381.B] 

0.00 •oo 
000 000 

000 000 
0.00 000 
000 000 

11.00S.1:,!;7,90) {l,C88,557.00J 
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2018 2018 , ... . .... 
20111 201!1 
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VALUACIONES ACTUARIALES, DEL NORTE 
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• consultoría actuaria! 

1 l 
, OMENTARIOS GENERALES Y RECOMENDACIONES 

i 
ID acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados, las 
' ' ó. ligaciones por pensiones y otras prestaciones económicas, no se generan al 
m mento de la separación, sino durante la vida activa del trabajador. Por lo anterior, 
dr ha obligación debió reconocerse durante los períodos en que el trabajador prestó 
1~ : servicios, lo que hubiera evidenciado el crecimiento paulatino . de los pasivo~ 
contingentes. 
·I' . 

~~\ importante mencionar que la exactitud de los resultados del presente estudid, 
d$enderá de la veracidad de la información del personal evaluado, los requisitos 
y las bases de cálculo de las prestaciones que fueron·otorgadas y explicadas a 
nuestro despacho. 

Agradecemos la confianza depositada en nuestro despacho para el desarrollo de este 
trabajo . 

Atentamente 

Act. Francisco Miguel Aguirre Villarreal 
Director General 

Cédula Prof. 5508498 
Actuario Certificado en Pasivos Contingentes Nº 091 

CNSARNJ/DGNC/RA/095/2014/R-2017 
C17-05!l7- l 



CONGRESO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PRIMERA MODIFICACION A LA LEY DE INGRESOS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 

1.- FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA INICIATIVA DE LEY DE 
INGRESOS. 

2.-FORMATOS PARA LA SUMARIZACIÓN Y CALENDARIZACION DE LOS 
INGRESOS. 

3.- PROYECCIONES Y RESULTADOS DE INGRESOS DE LEY DE DISCIPLINA 
FINANCIERA. 

4.- COPIA DEL DECRETO 64 PUBLICADO EL 16 DE OCTUBRE DE 1977. 
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Artículo 1.- En el ejercicio fiscal de 2021 , el Municipio de Metepec percibirá los ingresos provenientes de los concep~~ _ 
y en las cantidades estimadas que a continuación se enumeran: "~ '--~l ~~ I' r~ - ,_l¿ 2020 ::,':C, H\C !l.J 14 
Y las modificaciones a los conceptos y en las cantidades estimadas, de la siguiente manera: .., ~ ;~ ,1; \ 

l,r fl)lerno e, 
~1 

A PARTIR AMPLIACIOf¡I A PARTIR DEL ~ 
DEL REDUCClém - 0110312021- -= l 

31/12/2020 
~ 

l. IMPUESTOS 748,740.00 33,843.11 782,583.11 

~ 44,700.00 44,700.00 1.1. IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

~' 1. Impuesto a los ingresos obtenidos por establecimientos 0.00 0.00 
~ de enseñanza particular. 

2. Impuesto sobre juegos pennitidos, espectáculos 
22,350.00 22,350.00 

l.., 
públicos, diversiones y aparatos mecánicos o " ~ electromecánicos accionados por monedas o fichas. ~ 22,350.00 22,350.00 ~ 

3. Impuesto a comercios ambulantes. 

1.2. IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 644,3000.00 644,3000.00 ' ~ 
~ 

1. Impuesto predial. 628,300.00 628,300.00 ~ 
2. Impuesto sobre traslación de dominio y otras 16,000.00 16,000.00 -~ 

operaciones con bienes inmuebles. G 

~ 
1.3. ACCESORIOS DE IMPUESTOS 59,740.00 59,740.00 e:::-

~ 

1.4 IMPUESTOS RECAUDADOS EN EL AÑO ANTERIOR 
33,843.11 33,843.11 

\ 
11. DERECHOS 1,841,468.00 1,841,468.00 ~ 

11.1. DERECHOS POR SERVICIOS PÚBLICOS 857,050.00 857,050.00 
-~ 

1. Derechos por servicio de alumbrado público. 309,000.00 309,000.00 

2. Derechos por servicios de agua potable. 490,500.00 490,500.00 

3. Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 6,400.00 6,400.00 

~ 4. Derechos por uso de rastro, guarda y matanza de 
1,000.00 1,000.00 ganado, transporte e inspección sanitaria, revisión de 

fierros para marcar oanado v maoueves. -~ 
5. Derechos por servicio y uso de panteones. 39,350.00 39,350.00 ~ 
6. Derechos por el servicio de limpia. 10,800.00 10,800.00 ~ 
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11.2. DERECHOS POR REGISTRO, LICENCIAS Y PERMISOS 728,390.00 728,390.00 q ~ DIVERSOS 

1. Derechos por registro familiar. 39,350.00 39,350.00 -
1 -" 2. Derechos por servicios de certificaciones legalizaciones 412,000.00 412,000.00 ~ 

y expedición de copias certificadas. 
3. Derechos por servicios de expedición y renovación de 

101,000.00 101,000.00 ~ placa de funcionamiento de establecimientos 
comerciales e industriales. 

4. Derechos por servicio de expedición de placa de 0.00 0.00 ~ bicicletas y vehículos de propulsión no mecánica. 
5. Derechos por expedición, revalidación y canje de 

permisos o licencias para funcionamiento de 162,740.00 162,740.00 
establecimientos que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas. 

l 6. Derechos por expedición y revalidación de licencias o 
6,400.00 6,400.00 permisos para la colocación y emisión de anuncios 

publicitarios. 
7. Derecho por licencia o permiso para la prestación del 6,900.00 6,900.00 

servicio de estacionamiento y pensiones. \ 

11.3. DERECHOS EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO Y 246,778.00 246,778.00 ~ 
ECOLOGÍA ~ 16,000.00 16,000.00 1. Derechos por alineamiento, deslinde y nomenclatura. ~ 

2. Derechos por realización y expedición de avalúos 82,900.00 82,900.00 
\. ~ 

¾ 
catastrales. C) 

3. Derechos por la expedición de constancias y ~ 
otorgamiento de licencias de uso de suelo, y 0.00 0.00 ~ 
autorización de fraccionamientos en sus diversas Q) 

modalidades. 
4. Derechos por licencias para construcción, 28,850.00 28,850.00 

reconstrucción, ampliación y demolición. 

5. Derechos por autorización de peritos en obras para 0.00 0.00 
construcción. 

6. Derechos por autorización para la venta de lotes de 22,350.00 22,350.00 

~ 
terrenos en fraccionamiento. 

7. Otros derechos por servicios relacionados con el 0.00 0.00 
desarrollo urbano. 

8. Derechos por la participación en concursos, licitaciones 95,478.00 95,478.00 
y ejecución de obra pública. 

11 
...;. 

2,600.00 2,600.00 

~ ~-~~ 1. Concurso o licitación. 

{{! 2. Supervisión de obra pública. 92,878.00 92,878.0.Q. 
1 ~ i 

~ 
\'t: 9. Derechos por expedición de dictamen de impacto 0.00 0.00 ' -~ 
L, ambiental y otros servicios en materia ecológica. ~ 

1 
' 

-;-,:_ . 
1~. Derecho aJ 1,200.00 1,200.00 

- K:ial para obras por cooperación. 
~- ' ., ,•'\ .,O 1 

-'-

.---~] -
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11.4. DERECHO POR SERVICIOS PRESTADOS EN MATERIA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO 
1. Derechos por servicios prestados en materia de 

seguridad pública y tránsito. 

11.5. ACCESORJOS DE DERECHOS 

111. PRODUCTOS 

111.1. PRODUCTOS 

1. Arrendamiento de bienes muebles o inmuebles 
propiedad del Municipio: 
1. Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 

lugares públicos. 

2. Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 

3. Estacionamiento en la vía pública. 

4. Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás 
bienes del Municipio. 

2. Establecimientos y empresas del Municipio. 

3. Expedición en copia simple o certificada, o reproducción 
de la infonnación en dispositivos de almacenamiento, 
derivado del ejercicio del derecho de acceso a la 
infonnación. 

4. Asistencia Social. 

1. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de 
los bienes propiedad del Municipio. 

2. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del 
Municipio. 

3. Los capitales y valores del Municipio y sus 
rendimientos. 

4. Los bienes de beneficencia. 

111.2. ACCESORIOS DE LOS PRODUCTOS 

IV. APROVECHAMIENTOS 

1. Intereses moratorios. 
f \ 

2. 
\ 1' 

RecallJot 
). 

3. Multá, ~m¡ estas a los infractores de los reglamentos 
r ~~IJl!ni Jta~ P5 por bando de policía. 

... ' ·------ - -,,:r·nu de r(X)(J!1 

·.-

1,250.00 1,250.00 ~ 

tj 1,250.00 1,250.00 

~ 8,000.00 8,000.00 
~ 

146,450.00 146,450.00 
. ..:~ 

81,300.00 81,300.00 ~ 
78,750.00 78,750.00 

ªu 23,450.00 23,450.00 

0.00 0.00 

~ 
0.00 0.00 

55,300.00 55,300.00 
, \) 

~ 
0.00 0.00 ~ 

~ 

\~ 1,250.00 1,250.00 <:::. 
2) 

~ 
1,300.00 1,300.00 c. 

C!2 

1,250.00 1,250.00 

~ 57,100.00 57,100.00 

5,500.00 5,500.00 

0.00 0.00 

i 1,300.00 1,300.00 

43,000.00 43,000.00 

1,250.00 1,250.00 ~ 
1,250.00 1,250.0Q 

~-
16,000.00 16,000.00 r-----..... ~ 

\j 



4. Multas federales no fiscales. 7,400.00 7,400.00 
~ . 

5. Tesoros ocultos. 0.00 0.00 ¡ 

G~ 6. Bienes y herencias vacantes. 0.00 0.00 
~ 

7. Donaciones hechas a favor del Municipio. 6,600.00 6,600.00 J~ 

~-8. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por 1,250.00 1,250.00 
resolución firme a favor del Municipio. ~ 9. Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad 1,250.00 
oficial. 

1,250.00 

e~ 
10. Intereses. 5,500.00 5,500.00 

11 . Indemnización por daños a bienes municipales. 1,250.00 1,250.00 

12. Rezagos. 1,250.00 1,250.00 

v. PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 51,122,636.00 2,113,781.79 53,236,417.79 
, \) 

V.1. PARTICIPACIONES 33,373,787.00 -272,054.00 33,101,733.00 ~ 

PARTICIPACIONES AÑOS ANTERIORES 
2,616,107.79 2,616,107.79 ~ 

~ 

V.2. APORTACIONES 17,748,849.00 -230,272.00 17,518,577.00 ..... ~ 
~ 

1. Aportaciones 17,748,849.00 -230,272.00 17,518,577.00 
~ 

~ 
e::-

1. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 9,287,836.00 - 127,735.00 9,160,101.00 C!] 

Municipal FISM. 
2. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 8,461 ,013.00 - 102,537.00 8,358,476.00 

los Municipios FORTAMUN. 
"" 

VI. INGRESOS EXTRAORDINARIOS 1,200,000.00 1,200,000.00 

1. Los destinad~s. por el Congreso del Estado para el pago de 0.00 0.00 

~ obras o servicios de urgente atención. 

2. Empréstitos, financiamientos y obligaciones. 0.00 0.00 

3. Apoyos financiE fi del gobierno federal o estatal. 1,200,000.00 1,200,000.00 . ' \ 

-.~ :~ 
Devo1~ ·6 de 5R 1,200,000.00 1,200,000.00 N~ 1 .· 

' 1 ' H. 4'. lmpuest9, ,)y 1e ichos extraordinarios. 0.00 0.06-~ 
\• \ii -~ 

l~l-, ' ~ 0.00 ',5:--1aScca' ~ ionE para obras de beneficencia social. 0.00 ~ 
¡ · 020 ~ ;'Fe ¡-1\ ;024 
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6. Expropiaciones. 0.00 0.00 

7. Otras participaciones extraordinarias. 0.00 0.00 

TOTAL DE INGRESOS 55,102,294.00 2,147,624.90 57,249,918.90 

Artículo 2. La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos antes referidos deberán 
apegarse a las disposiciones contenidas en esta Ley, la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo y el 
Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo. 

Artículo 3. Los impuestos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título Segundo, capítulo primero, 
conforme a los artículos 9 al 60 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Articulo 4. El impuesto a los ingresos obtenidos por establecimientos de enseñanza particular se determinará según lo 
dispuesto por los artículos 41 al 45 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y conforme a lo 
siguiente: 

La base para el cálculo y cobro de este impuesto será la totalidad de los ingresos que se obtengan por la prestación de Ji 
los servicios educativos, aplicando la tasa del 0%. 

Tratándose de la celebración de convenios la cuota será conforme a lo que acuerde el Ayuntamiento. ' ~ 
El impuesto se determinará por anualidad, tomando como base para su cobro los ingresos del año inmediato anterior. ~ 

Artículo 5. El Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, diversiones y aparatos mecánicos o '<l 
electromecánicos accionados con monedas o fichas, se determinará de conformidad a lo dispuesto por los artículos 46 \...~ 
al 53 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: ~ 

Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se expenda fuera de la taquilla, al importe que ~ 
represente el total de los boletos sellados y autorizados se aplicará la tasa del 0%. ~ 

En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma habitual, al importe total de los ingresos obtenidos en\ 
el mes se aplicará la tasa del 0%. 

~ 
Tratándose de juegos con premios, tales como rifas, loterías, concursos o sorteos, sobre el monto total de ingresos a ~ 
obtener se aplicará la tasa del 0%. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas que se exploten en forma 
temporal, se aplicará a la totalidad de los ingresos la tasa del 0%. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas que se exploten en forma 
habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en el mes la tasa del 0%. 

Tratándose de impuesto cobrable por cuota por diveLSjooes, · 
evento o temporada según lo determin~ el Ay.unta.rn1eñtQf' 

Culturales 
1. Exposiciones 
2. Recitales 
3. Conferencias 

2 -- 24 
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o¡; o espectáculos, aplicara la siguiente cuota por ~ 

Cuota fija$ 



Deportivos 
1. Funciones de box y lucha libre 
2. Fútbol profesional 

Recreativos y Populares 
1. Ferias 
2. Desfiles 
3. Fiesta Patronal 
4. Tardeadas, disco 
5. Bailes públicos 
6. Juegos mecánicos 
7. Circos 
8. Kermesse 
9. Carreras de automóviles, bicicletas, etc. 
10. Carnaval 
11. Variedad ocasional 
12. Concierto 
13. Degustaciones 
14. Promociones y aniversarios 
15. Música en vivo 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

1,516.00 
N/A 

977.00 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

1,688.00 
N/A 
N/A 
N/A 

La cuota que deba cubrirse por los eventos antes referidos, deberá pagarse con tres días de anticipación a la ,~ 
celebración de los eventos. ~ 

Artículo 6. Impuesto a comercios ambulantes, este impuesto se determinará conforme a lo dispuesto en los artículos 54 ~ 
al 60 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se aplicará la tasa del 2.09%, al total de los \) 
ingresos que obtengan los comercios ambulantes en plazas, vías públicas o cualquier otro lugar en que exhiban y ~ 
vendan sus mercancías. ..._ ~ 

-..,¡ 

En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de 459.00 pesos mexicanos; mismos que en ningún ~ 
caso puede ser mayor al 5% de los ingresos totales percibidos. ~ 

En caso de vendedores eventuales la tasa aplicable no será mayor al 2% del total de los ingresos obtenidos. 

Artículo 7. El impuesto predial, se determinará de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 9 al 27 de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Las bases y tasas aplicables para la determinación de este impuesto son: 

Tipo de predio Base Tasa anual 
Predios urbanos edificados 60% de su valor catastral 0.9% 
Predios urbanos no edificados 100% de su valor catastral 1.0% 
Predios rústicos edificados 60% de su valor catastral 2.5% 
Predios rústicos no edificados 100% de su valor catastral 1.0% 
Predios rústicos mayores a 5000 m2 con fines agrícolas 

60% de su valor catastral 2.5% ganaderos o forestales 

Predios sujetos al régimen ejidal El valor fiscal con el que lo 
1.0% haya manifestado el ooseedor 

Construcciones en predios ejidales 60% de su valor catastral 1.5% -

Predios y edificaciones con fines industriales, incluidas 
haciendas de beneficio de metales y establecimientos 100% de su valor catastral 1.0% 
metalúmicos 
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~ 

~ 
~ 

-
1~ 

1~ 



El pago mínimo del impuesto predial en el caso de predios urbanos sin valor determinado, será igual a cinco veces la 
Unidad de Medida y Actualización vigente; en el caso de predios rústicos sin avalúo determinado, el pago mínimo será 
igual al equivalente a dos veces la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

El pago anticipado por la anualidad del impuesto predial que se haga en el mes de enero, y en su caso, en febrero y 
marzo, dará lugar a un descuento hasta del 30% durante el mes de enero, el 20% durante el mes de febrero y el 10% 
durante el mes de marzo, de conformidad con lo que establece el artículo 16 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo. 

A las personas con discapacidad, jubilados, pensionados o de la tercera edad, se les otorgará un descuento del 50% por 
pago anticipado del Impuesto Predial durante los meses de enero, febrero y marzo. 

Se aplicará un descuento adicional a la cuota del impuesto predial, del 5% por concepto del pago anual anticipado, 
cuando los sujetos obligados, demuestren que utilizan energías limpias al interior de su inmueble. 

Los valores catastrales que hayan sido actualizados con base en: 

• Las tablas de valores unitarios aprobadas por el Congreso del Estado Ubre y Soberano de Hidalgo. 

• Con motivo de operaciones de venta, hipoteca o por cualquier otro que determine un valor distinto al que 
aparezca en los padrones o registros fiscales. 

-Siendo superiores a los registrados, producirán efecto de valor catastral con sus mismas características y términos y ..._ 
será considerado base para el pago del impuesto, se aplicarán para el cálculo del impuesto predíal las siguientes tasas: ~ 

Tipo de predio Base Tasa anual 
Predios urbanos edificados 60% de su valor catastral 0.9% 
Predios urbanos no edificados 100% de su valor catastral 1.0% 
Predios rústicos edificados 60% de su valor catastral 2.5% 
Predios rústicos no edificados 100% de su valor catastral 1.0% 
Predios rústicos mayores a 5000 m2 con fines agrícolas 60% de su valor catastral 

2.5% ganaderos o forestales 
Predios sujetos al régimen ejidal El valor fiscal con el que lo 

1.0% haya manifestado el ooseedor 
Construcciones en predios ejidales 60% de su valor catastral 1.5% 
Predios y edificaciones con fines industriales, incluidas 100% de su valor catastral 
haciendas de beneficio de metales y establecimientos 1.0% 
metalúraicos 

- - 11 j 

Artículo 8. El Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles, se determinará conforme 
a lo dispuesto por losti ulos 28 al 40 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; considerando 
que a la base graval>le eberá aplicar la tasa general del 2%. 

de la Ley de ~ ¡¡:pe los Municipios del Estado de Hidalgo. 
' - -
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Artículo 1 O. Los derechos por servicio de alumbrado público se regulan por lo dispuesto en los artículos 62 al 66 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este derecho lo , 
establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio con la Comisión Federal de Electricidad, o con 
cualquier otro prestador de servicio, y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal aplicable, los 
elementos de contribución. 

En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga los elementos de esta contribución, aplicarán 
las siguientes tasas: 

Uso doméstico. 
Uso comercial. 
Uso industrial. 

Tasa fija 
5.0% 
5.0% 
1.5% 

Articulo 11. Los derechos por servicios de agua potable, se determinarán según lo dispuesto por los artículos 67 al 71 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo y se pagarán conforme a las siguientes cuotas: 

Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 

Por cada m3 consumido después de los 15 m3. 

Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 

Por cada m3 consumido después de los 20 m3. 

Clínica de salud (mensual) 
Mediana industria. 
Por el consumo de hasta 25 m3. 

Por cada m3 consumido después de los 25 m3. 

Industrial. 
Torna con medidor hasta 30 m3• 

Por cada m3 consumido después de 30 m3. 

Cuota fija$ 

520.00 
N/A 
N/A 

1,764.00 
N/A 
N/A 

9,090.00 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Se debe señalar que las cuotas antes señaladas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado, a que es afecto este 
derecho, exceptuando el servicio doméstico. 

Derecho de instalación al sistema de agua potable. 
Instalación al sistema de agua potable en calle con 
pavimento. 
Instalación al sistema de agua potable en calle sin 
pavimento. 

Cuota fija$ 

895.00 

643.00 

Adicional al costo del derecho de instalación el usuario deberá cubrir los costos derivados de los materiales y mano de ~ 
obra que sean necesarios para la instalación. ~ 

Los precios de los materiales que se utilicen para una toma, serán cotizados en el momento de la elaboración del 
presupuesto a precio de mercado, incluyendo el medidor. 

Las infracciones, sanciones y recursos administrativos relacionados con las prestaciones de servicio de agua potabley ► --;;..;:a, 
alcantarillado se sujetarán en al Título Cuarto, Capítulo I Sección Primera, de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillad 
para el Estado de Hidalgo. 



Por lo que refiere al párrafo anterior, la Unidad de Media y Actualización (UMA), deberá ser utilizado como unidad, base, 
medida o referencia, como lo establece el artículo.123 fracción VI de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo. 

La aplicación del beneficio del subsidio del servicio de Agua Potable, se hará a las escuelas oficiales, hospitales, clínicas 
y centros de salud del sector público, asimismo a las personas de la tercera edad, con discapacidad y jubilados, 
conforme a lo que establece el artículo 124, de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente en el Estado de Hidalgo. 

Artículo 12. Los derechos por servicios de drenaje y alcantarillado se pagarán de conformidad a las siguientes cuotas, 
así como lo dispuesto por los articulos 72 al 77 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
aplicando las siguientes cuotas: 

Por el uso del sistema de drenaje y alcantarillado 
Por la construcción de drenajes, incluye mano de obra y 
materiales (metro lineal) 
Por la instalación al sistema de drenajes 

Cuota fija$ 
845.00 

930.00 

845.00 

Artículo 13. Los derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, transporte e inspección sanitaria, revisión de 
fierros para marcar ganado y magueyes, se determinarán según lo dispuesto por los artículos 78 al 81 de Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Uso de corraletas 
Se cobrará por cabeza y día 

Bovino, porcino, caprino, ovino y equino 
Aves de corral 
Lepóridos 

Matanza de ganado 
Se cobrará por cabeza 

Bovino, porcino, caprino, ovino y equino 
Aves de corral 
Lepóridos 

Inspección sanitaria por cabeza 
Transportación sanitaria de carne 
Refrigeración por día 

Bovino canal completo 
½ canal de bovino 
¼ canal de bovino 

Cuota fija$ 

1 

l 

Canal completo de porcino, ovino y caprino 
½ canal de porcino, ovino y caprino 
Cabeza de bovino, porcino y vísceras 

~ 1 e ,.:....,.....,..._.,_,ioi:iiiiii .... ~ 

Uso de básculas por usuario 
otros servicios de rastro 

Resello de matanza de toros de lidia 
Resello de matanza en otros rastros 
Salida de pieles 
Lavado de vísceras (semanal) 
Lavado de cabezas (semanal) 
Extracción de cueros de porcinos (semanal) por usuario 
Salida de vísceras (semanal) 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 



Fierros para marcar ganado y magueyes 
Derechos por el registro de fierros para marcar ganado y magueyes 
Derechos por refrendo del registro o revisión de fierros para marcar 
ganado y magueyes 

170.00 

90.00 

Articulo 14. Los derechos por servicio y uso de panteones se pagarán conforme a las siguientes cuotas y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 al 89 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Inhumación de cadáveres y restos 
Inhumación de cadáveres o restos por 7 años 
Exhumación de restos 
Reinhumación en fosa, capilla o cripta 
Refrendos por inhumación 

Construcción o instalación de monumentos criptas y 
capillas 

Permiso para la instalación o construcción de monumento 
Permiso para construcción de capilla individual 
Permiso para construcción de capilla familiar 
Permiso para construcción de gaveta 

Crematorio 

Cuota fija$ 

750.00 
827.00 
430.00 
430.00 

440.00 
750.00 

3,750.00 
5,950.00 

Permiso de cremación N/A 
Servicio de cremación N/A 

Por la concesión a personas físicas o morales para operar el servicio de panteón 
privado, de conformidad al contrato o concesión correspondiente 

Otros servicios de panteones 
Búsqueda de datos 
Venta de Nicho o Restero 
Venta de Urnas 
Permiso para introducir vehículo automotriz 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Artículo 15. Los derechos por el servicio de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y morales que así lo 
soliciten para la recolección adicional de desechos a domicilio, se pagarán conforme a las siguientes cuotas, y según lo 
dispuesto por los artículos 90 al 96 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

En bolsa: Su equivalente en m3 por 1 día de recolección 
semanal (Tarifa mensual). 
En tambo: Su equivalente en m3 por 1 día de recolección 
semanal (Tarifa mensual). 
Renta y recolección en contenedor de 6 m3 por día de 
recolección semanal (Tarifa mensual). 
Renta y recolección en contenedor de 16 m3 por día de 
recoleccío semanal (Tarifa mensual) . 
.. 

-- _ _J . ... ,• - - . ..... 

Cuota fija$ 

285.00 

285.00 

1,265.00 

1,680.00 



Auto particular 44.00 
Camioneta concesionada 44.00 
Camioneta Pick Up 44.00 
Camioneta de 3.5 toneladas de carga 88.00 
Camión de volteo o rabón 178.00 
Vehículo superior a doble rodada 178.00 
Por recepción de neumáticos (Por unidad) 88.00 

Por la concesión a personas físicas o morales para prestar el servicio de limpia 
adicional a que se refiere este derecho, de conformidad al contrato o concesión 
correspondiente 

Mantenimiento y limpieza de terrenos baldíos, por m2 N/A 

Artículo 16. Los derechos por registro familiar se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 97 al 99 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Cuota fija$ 
Por la validez jurídica de cualquier acto del registro del 
Estado Familiar dentro de la oficina 

Inscripción de sentencias de autoridades judiciales 
Reconocimiento de hijo 
Registro de matrimonio 
Registro de defunción 

286.00 { 286.00 
500.00 
286.00 

Emisión de acta de nacimiento foránea 
Emisión de acta de extranjería 
Registro de emancipación 
Registro de concubinatos 
Inscripción de actos del Registro del Estado Familiar 
realizados por mexicanos en el extranjero 
Anotación de actas ordenadas por autoridades de la 
resolución judicial o administrativa 

Por la validez jurídica de cualquier acto del Registro del 
Estado Familiar fuera de la oficina 

Registro de matrimonios 
Registro extemporáneo de nacimientos (año vencido) 

Las autoridades municipales exentarán de cobro el Derecho por el Registro de Nacimiento. 

110.00 
130.00 
450.00 
450.00 

760.00 

286.00 

1,000.00 
122.00 

Artículo 17. Los derechos por servicios de certificaciones, legalizaciones y expedición de copias certificadas, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 100 al 102 de la Ley de Hacienda para los Municipios, 
debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Certificación de documentos de actos o hechos 
jurídicos derivados del registro familiar 

Certificación y expedición de copias 
Expedición de constancias de documentos que obren en 
los archivos municipales (Por foja) 
Expedición de constancias en general 
Búsq~ en archivo de antecedentes por periodo anual 
o fraccion, documento o fecha 
Certificado de registro en el padrón catastral y valor fiscal 
~ 

1 
o de no adeudo fiscal. 

Cuota fija$ 

73.00 
38.00 

52.00 
38.00 

260.00 
75.00 

f 
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Costo de tarjeta y/o boleta predial. 
Copia simple de documento digitalizado. 

83.00 
38.00 

La primera copia certificada del acta de nacimiento será expedida sin costo por las autoridades municipales. 

Artículo 18. Los derechos por servicios de expedición y renovación de placa de funcionamiento de establecimientos 
comerciales e industriales se determinarán según lo dispuesto por los artículos 103 al 109 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a la siguiente tarifa: 

GIRO SERVICIO CUOTA FIJA$ 

Apertura 338.00 
Cerrajería 

Renovación 212.00 

Cristalería 
Apertura 338.00 

Renovación 212.00 

Vidriería 
Apertura 423.00 

Renovación 254.00 

Plomería 
Apertura 338.00 

Renovación 212.00 

Farmacia 
Apertura 583.00 

Renovación 388.00 

Apertura 491 .00 
Ferretería (pequeña empresa) 

Renovación 296.00 

Ferretería (mediana empresa) 
Apertura 583.00 

Renovación 388.00 

Ferretería (grande empresa) 
Apertura 3,543.00 

Renovación 2,699.00 

Apertura 508.00 
Pinturas e impermeabilizantes 

Renovación 338.00 

Decoración 
Apertura 338.00 

Renovación 212.00 

Apertura 338.00 
Tlapalería 

Renovación 212.00 

Apertura 423.00 ~-
Electrodomésticos 

Renovación 254.00 

Apertura 423.00 
' Mueblería 

Renovación . 254.00 

~ ,i Apertura 338.00 
;: anué lidades 

#..,o.,il Renovación 212.00 

node7WO!l 



Regalos y novedades 
Apertura 423.00 

Renovación 254.00 

Boutique 
Apertura 423.00 

Renovación 254.00 

Perfumería 
Apertura 338.00 

Renovación 212.00 

Relojeria 
Apertura 338.00 

Renovación 212.00 

Joyería 
Apertura 423.00 

Renovación 254.00 

Solería 
Apertura 338.00 

-
Renovación 212.00 

Bazar 
Apertura 338.00 

Renovación 212.00 

Mercería 
Apertura 338.00 

Renovación 212.00 

Bonetería Apertura 338.00 

Renovación 212.00 

Peletería 
Apertura 338.00 

Renovación 212.00 

Sombrería 
Apertura 338.00 

Renovación 212.00 

Zapatería 
Apertura 423.00 

Renovación 254.00 

Sastreria 
Apertura 338.00 

Renovación 212.00 

Estudio fotográfico 
Apertura 338.00 

Renovación 212.00 

Productos de limpieza 
Apertura 338.00 

Renovación 212.00 

Productos de belleza 
Apertura 338.00 

·-· 1 Renovación 
J >' ' ' 

212.00 
- ' .... '- Apertura 

Ren a d1 Salones y Jardines 
338.00 

1 

" 
Renovación 212.00 

' e 

' ' I 'v 
R~)lfs

1 

publicidad 
Apertura 338.00 

' 
.. 

' ', . 1, Renovación 
,· •. 'J 

212.00 
·,~ ~~:"'\ ~, l' .., 
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Boticas droguerías 
Apertura 338.00 

Renovación 212.00 

Artículos para fiestas 
Apertura 423.00 

Renovación 254.00 

Tintorerías 
Apertura 583.00 

Renovación 388.00 

Lavandería 
Apertura 491 .00 

Renovación 296.00 

Renta de autos 
Apertura 508.00 

Renovación 338.00 

Lotes de autos usados 
Apertura 845.00 

Renovación 676.00 

Material para construcción 
Apertura 1,688.00 

Renovación 1,266.00 

Carpinterías 
Apertura 508.00 

Renovación 338.00 

1 
T alteres de bicicletas 

Apertura 338.00 

Renovación 212.00 

Maquinaria para construcción 
Apertura 1,688.00 

Renovación 1,266.00 

Tatuajes 
Apertura 1,688.00 

Renovación 1,519.00 

Salas de masaje 
Apertura 508.00 

Renovación 338.00 

Agencias de viaje 
Apertura 423.00 

Renovación 254.00 

Agencias de modelos 
Apertura 423.00 

Renovación 254.00 

Cocinas económicas 
Apertura 491 .00 

Renovación 296.00 

~ Jugueterías 
Apertura 423.00 

' 
Renovación 254.00 

, .... ...,. ' 
Loncherías 

Apertura 491 .00 

, ( .. Renovación 296.00 
., . \ 

v ; Apertura 
. ".. , Funerarias 

1,688.00 

• ~-'' ? Renovación 1,266.00 
te H\ 1 '> ,4 
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Pensiones Apertura 508.00 
Renovación 338_00 

Cambios de aceite Apertura 338.00 
Renovación 212.00 

Acuarios Apertura 338.00 
Renovación 212_00 

Centro de copiado Apertura 338.00 
Renovación 212.00 

Escritorio público Apertura 338.00 
Renovación 212.00 

Imprenta Apertura 423.00 
Renovación 254.00 

Librería Apertura 338.00 
Renovación 212.00 

Papelería Apertura 423.00 
Renovación 254.00 

Peluquería Apertura 338.00 
Renovación 212_00 

Estética y/o peluquería Apertura 388.00 
Renovación 246_00 

Mofles y escapes Apertura 338.00 
Renovación 212_00 

Fotografía art. Apertura 423.00 
Renovación 254.00 

nenda de arte Apertura 423.00 
Renovación 254_00 

Neverías Apertura 423.00 
Renovación 254_00 

Florería Apertura 423.00 
Renovación 254.00 

1[ 
1 1 

_____ -,~ Óptica Apertura 508.00 
r,SP ú~t; Renovación 338 00 

~/,.,, •'L,. • 

/)/ / · Labora~orto Apertura 1,266.00 
P,.i~ 

1 
• Renovación 845.00 

1 \ , •• ,, j A rt 
1 \ , • .\. • • Gimnasio pe ura 508.00 

l' ·: ,1. 
!, 

l l "\- •. · :,;; ',. 1 • Renovación 338 oo 
, ,, ·,' .•. ,' ~ U24 \ · '.J ....... .._ r r 
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Escuelas particulares 
Apertura 2,110.00 

Renovación 1 688 0 1 • o 

Galería pintura 
Apertura 508.00 

Renovación 338_00 

Videoclub 
Apertura 423.00 

Renovación 254.00 

Abarrotes y/o mini súper 
Apertura 508.00 

Renovación 338_00 

Carnicerías 
Apertura 491.00 

Renovación 296_00 

Plantas de ornato 
Apertura 338.00 

Renovación 212_00 

Dulcerías 
Apertura 423.00 

Renovación 254.00 

Materias primas 
Apertura 423.00 

Renovación 254_00 

Misceláneas 
Apertura 338.00 

Renovación 212_00 

Molino 
Apertura 338.00 

Renovación 212_00 

Panadería 
Apertura 423.00 

Renovación 254_00 

Pastelería 
Apertura 423.00 

Renovación 254_00 

Pescadería 
Apertura 423.00 

Renovación 254_00 

Pollería 
Apertura 338.00 

Renovación 212_00 

Recaudería 
Apertura 338.00 

Renovación 212_00 

Tortillería 
Apertura 491.00 

Renovación 296_00 

Aluminio y Acabados 
Apertura 491.00 



Aserraderos 
Apertura 4,218.00 

Renovación 2,532.00 

Pisos y recubrimientos 
Apertura 508.00 

Renovación 338.00 

Talleres mecánicos 
Apertura 491 .00 

Renovación 296.00 

Herrerías 
Apertura 491.00 

Renovación 296.00 

Tiendas de mascotas 
Apertura 338.00 

Renovación 212.00 

Pizzerías 
Apertura 338.00 

Renovación 212_00 

Venta de pastes 
Apertura 338.00 

Renovación 212_00 

Antojitos mexicanos 
Apertura 338.00 

Renovación 212_00 

Rosticerías 
Apertura 338.00 

Renovación 212_00 

Torterías 
Apertura 338.00 

Renovación 212.oo 

Cenadurías 
Apertura 338.00 

Renovación 212.oo 

Taquerías 
Apertura 388.00 

Renovación 246_00 

Cafeterías 
Apertura 338.00 

Renovación 212_00 

Raspados 
Apertura 338.00 

Renovación 212.00 

Refaccionaria 
Apertura 583.00 

Renovación 388.00 

_ = --- Vulcanizadora Apertura 338.00 
[ /4 Renovación 212_00 

1 ( ~:: , l·c""-:-iber-rl/ --~; --------f:~~~n:;~ª:~~ión~+---!::~~3~:~~~ _J 
1 \ ~\"' , " Oe,sh.Óe• deros Apertura 491.00 
l ·:-•:--...~ ;; Renovación 

1 

! 20~ ~ ::~~:2~0~2!44tt ________ _i::~~~-J_ ___ ~29~6~.~00:.__J 
;:----==---~ 
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~ C)Jº? ~,~º" ~0'1 e. 

Taller textil 
Apertura 491 .00 

Renovación 296.00 

Globos aerostáticos 
Apertura 845.00 

Renovación 676.00 

Hotel 
Apertura 2,532.00 

Renovación 1,688.00 

Motel 
Apertura 2,532.00 

Renovación 1,688.00 

Restaurant 
Apertura 508.00 

Renovación 338.00 

Fundiciones 
Apertura 1,688.00 

Renovación 1,519.00 

Molinos caolín 
Apertura 845.00 

Renovación 676.00 

Renta de salones para fiestas 
Apertura 583.00 

Renovación 388.00 

Bloqueras 
Apertura 508.00 

Renovación 338.00 

r Reparación de motos 
Apertura 423.00 

Renovación 254.00 

Veterinaria 
Apertura 491.00 

\ ~ 

~ 
Q 

-- ~ 
~ 
C::t 
e]_ 

Renovación 296.00 

Forrajeras 
Apertura 583.00 

Renovación 388.00 

Preparación y mezcla de alimentos para Apertura 1,688.00 
ganado Renovación 1,519.00 

Taller de alineación y balanceo 
Apertura 508.00 

Renovación 296.00 

~ 

~ 
f¡! '<.-.·. f~· ~: 
t' 12020 
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Guarderías 
Apertura 388.00 

Renovación 246.00 

™---:-:: Benta-A t~lecomunicaciones 
Apertura 845.00 

~M- Renovación 676.00 
"'-~--,.,.-.- ' '\ ~/ -. Apertura r ;: ~ , ute_rí; 

338.00 

t:-~'( . ! ' 
Renovación 212.00 

,, ; , ~~ ¡'' • ,Jf 
',; '\\•~ ¡./ Apertura 

~\~·, -~ M UE os 
388.00 

l''.;,~~y e:;') Renovación 246.00 -
~- '0:,4 
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Apertura 170.00 
Reparación de calzado 

Renovación 86.00 

Apertura 508.00 
Consultorios y/o centros médicos 

Renovación 338.00 

Jarcería 
Apertura 338.00 

Renovación 212.00 

Apertura 390.00 
Talabartería 

Renovación 249.00 

Taller de fabricación de barrotes 
Apertura 338.00 

Renovación 212.00 

Gasera/ Gasolinera 
Apertura 4,218.00 

Renovación 2,110.00 

Apertura 508.00 
Bascula publica 

Renovación 338.00 

Reparación de aparatos Apertura 338.00 
electrodomésticos y electrónicos Renovación 212.00 

Taller de fabricación de monumentos Apertura 338.00 
(cantera, mánnol, etc.) Renovación 212.00 

Apertura 338.00 
Venta de accesorios para carros 

Renovación 212.00 

Renta de inflables 
Apertura 338.00 

Renovación 212.00 

Apertura 491 .00 
Distribuidor mayorista de pollo vivo 

Renovación 296.00 

Apertura 280.00 
Renta de mobiliario para fiestas 

Renovación 212.00 

Purificadora Apertura 481 .00 

Purificadora Renovación 287.00 

Apertura 491 .00 
Venta de equipos celulares y accesorios 

Renovación 296.00 

Fondas 
Apertura 491 .00 

Renovación 296.00 

Talleres electrónicos 
Apertura 423.00 

' 
Renovación 254.00 

Minas tl~ nateriales (piedra, grava y Apertura 508.00 

. ~re;na) 1 Renovación 338.00 



<v.~o) ~,-o, J"°~ e 
Tiendas de autoservicio (Sin venta de Apertura 819.00 -------t------------1 
bebidas alcohólicas) Renovación 656.00 

Articulo 19. Los derechos por servicio de expedición de placa de bicicletas y vehículos de propulsión no mecánica se 
determinarán de acuerdo a lo establecido en los artículos 11 O al 112 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Placas de circulación bicicletas. 
Expedición. 
Canje. 

Placas de vehículos de propulsión no mecánica. 
Expedición. 
Canje. 

Cuota fija$ 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Artículo 20. Los derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o licencias para funcionamiento para 
establecimientos que enajenen o expendan bebidas alcohólicas, se determinarán conforme a lo dispuesto por los ., 
artículos 113 al 119 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a la 
siguiente tarifa: 

GIRO 

Depósito de cerveza 

Servicar 

Salones de fiesta 

Billares y boliches 

Minisúper 

Tienda de autoservicio 

Bodegas, distribución y 
.., fabricantes 
. 

1 . 1 

"", 
Bar , 

t 1 
1 

\ 

Cantina 
1 

'. 
O~t:c ' 

' ·- -l_-;:o:, 

t1 lill t ,-- ~ohi;rno ~-;¡-·-
: -.. ...-; 

SERVICIO CUOTA FIJA$ 

Apertura 7,138.00 

Renovación 4,284.00 

Apertura 1,278.50 

Renovación 845.00 

Apertura 423.00 

Renovación 254.00 

Apertura 1,266.00 

Renovación 845.00 

Apertura 423.00 

Renovación 254.00 

Apertura 89,715.00 

Renovación 16,822.00 

Apertura 22,428.00 

Renovación 8,411 .00 

Apertura 4,218.00 

Renovación 2,532.00 

Apertura 4,218.00 



Renovación 
2,532.00 

Apertura 4,218.00 

Video bar 
Renovación 2,532.00 

Apertura 2,803.00 

Hoteles y moteles 
Renovación 2,242.00 

Apertura 
16,822.00 

Tiendas departamentales 
5,608.00 Renovación 

Restaurant y/o similares con Apertura 508.00 
venta de vinos y licores con 

Renovación alimentos 338.00 

Apertura 4,884.00 

Centro nocturno 
Renovación 2,931 .00 

Apertura 4,218.00 

Centro botanero 
Renovación 2,532.00 

Apertura 4,218.00 

Discoteques 
2,532.00 Renovación 

Apertura 4,218.00 

Rodeo disco 
Renovación 2,532.00 

Pulquerías 
Apertura 508.00 

Renovación 338.00 

Apertura 4,218.00 

Vinatería 
Renovación 2,532.00 

Restaurant con venta, de Apertura 508.00 

cervezas con los alimentos Renovación 338.00 

Abarrotes, misceláneas con Apertura 508.00 
venta da..ce~eza vinos y 

1)-S licQres l ' Renovación 338.00 
-.?-·;-;:;. "' 11 

! ff Cafeter{a ypn venta de Apertura 508.00 

cervezaly vinos de mesa Renovación 338.00 
I 

'\ ' \ Fabri5:aci6n y expendio de Apertura 2,532.00 ..... ..; " \, 
"( 

~4atdiente ,¡;. ~ .... 
✓J~ . Renovación :Z020'Z.S \ ) 1 1,688.00 ,____ ___ 
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Artículo 21. Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la colocación y emisión de 
anuncios publicitarios se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 120 al 125 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios, conforme a las siguientes cuotas. 

Publicidad espectacular y autosoportados (de más de 15.00 m2) 
En lámina. (Anual por m2

) . 

En lona. (Anual por m2). 
En acrílico (anual por m2). 

Publicidad (de menos de 15.00 m2) 

Publicidad en lámina (anual por m2) 
Publicidad en madera (anual por m2

) 

Publicidad en lona (anual por m2
) 

Publicidad en acrílico (anual por m2) 
Bardas, toldos, marquesinas, pisos, vidrieras, escaparates (anual por m2) 

Fachadas que no rebasen el 30% de la superficie (anual por m2) 
Azoteas, cortinas metálicas (anual por m2) 

Publicidad en elementos inflables por día 
Vehículos por unidad (por año) 
(El costo se aplicará en función de las características propias de cada unidad 
vehicular) 
Publicidad en mantas (por m2

) 

(Aplica para propaganda temporal y por no más de 30 días, previo pago de la 
fianza y cumplimiento de las garantías correspondientes) 

Cuota fija$ 
Expedición Revalidación 

224.00 
224.00 
224.00 

168.00 
168.00 
168.00 
168.00 
168.00 
168.00 
168.00 
168.00 

168.00 

168.00 

56.00 
56.00 
56.00 

44.00 
44.00 
44.00 
44.00 
44.00 
44.00 
44.00 
44.00 

44.00 

44.00 

Publicidad en muros en relieve (anual por m2) 168.00 44.00 
Publicidad en volantes y folletos (por cada 1000 volantes) 168.00 N/A 
Publicidad en posters (500 piezas durante 1 mes) 168.00 N/A 
Calcomanía de identificación de anuncio (por pieza) 168.00 N/A 
Búsqueda de expedientes de anuncios en archivo a solicitud del propietario 168.00 N/A ~ 

Artículo 22. El derecho por licencia o permiso para la prestación del servicio de estacionamiento y pensiones, se \<l 
determinarán conforme a lo dispuesto por el artículo 126 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de.\:} 
Hidalgo; aplicando las siguientes cuotas: t 
Para estacionamientos y pensiones de primera categoría con número de 
cajones hasta 50: 
Por apertura 
Por renovación 
Por cada 1 O cajones adicionales 
Para estacionamientos y pensiones de segunda categoría con número de 
cajones hasta 50: 
Por apertura 
Por renovación 
Por cada 1 O cajones adicionales 

Cuota fija$ ~ 
e:!:. 
~ 

561 .00 ~ 
337.00 
100.00 

337.00 
168.00 
75.00 

Artículo 23. Los derechbs por alineamiento, deslinde y nomenclatura previa solicitud del interesado, deberán obtenerse 
mediante verificación física o levantamiento topográfico, los cuales se determinarán conforme a lo dispuesto os 
articulos 127 al 13f de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; aplicando las siguientes cuo"-t'a~· ~~-

~ 
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Por la práctica de deslinde (para verificación de alineamiento 
y medidas del predio). 
Constancia de número oficial. 
Constancia de alineamiento, límite exterior y deslinde. 
Constancia de no afectación de fraccionamientos, áreas 
verdes y vialidades. 
Georeferenciación con GPS 

Cuota fija$ 

423.00 

51.00 
51 .00 

51 .00 

240.00 

Cuando el Municipio otorgue constancias o certificaciones de ubicación, límite exterior y deslinde, debe considerar la 
complejidad para determinar1os, y a solicitud del interesado, podrán obtenerse mediante verificación física o 
levantamiento topográfico los cuales causarán los siguientes derechos: 

Por levantamiento topográfico de poligonales, incluye 
planos y cálculos 

Hasta 5,000 m2 

De 5,001 hasta menos de 10,000 m2 

De 1 a 2 has 
De más de 2 a 5 has 
De más de 5 a 10 has 
De más de 10 a 20 has 
De más 20 a 50 has 
De más 50 a 100 has 
De más de 100 has 

Por levantamiento topográfico con área de terreno y 
edificación 

Hasta 150 m2 

De 151 a 250 m2 

De 251 a 500 m2 

De 501 a 750 rn2 
De 751 a 1,000 m2 

De 1,001 a 1,500 m2 

De 1,501 a 2,000 m2 

De 2,001 a 2,500 m2 

Más de 2,500 m2 
2 4 

1 Un g, b e: •10 de T(){)051 ,--
Por levanta~iento topográfico en call~ _ ___j 1 

Por los pnrneros 2,000 m2 

De 2,001 a 10,000 m2 

De 10,001 a 50,000 rn2 
De 50,000 a 100,000 m2 

Certificado o certificación de la ubicación del predio en 
fraccionamiento autorizado 
Aprobación, registro de planos y otorgamiento de claves 
catastrales 
Asignación de clave catastral predios derivados de un 
proceso de desincorporación de la propiedad 

Cuota fija$ 

224.00 
284.00 
337.00 
393.00 
449.00 
505.00 
561.00 
617.00 
673.00 

Cuota fija$ 

224.00 
284.00 
337.00 
393.00 
449.00 
505.00 
561.00 
617.00 
673.00 

Cuota fija$ 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija$ 

N/A 

756.00 

416.00 

l~ 
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Asignación de clave catastral a cálculos predios de los 
ámbitos urbano y rural 250.00 

Artículo 24. Los derechos por realización y expedición de avalúos catastrales previa solicitud del interesado y practicado ~ 
sobre inmueble de su propiedad o posesión, se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 132 al 137 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Realización de avalúos catastrales. 
Expedición de avaluó catastral. 
Por primera reprogramación de visita para avalúo catastral. 
Por cada visita adicional subsecuente para avalúo catastral. 
Por reposición de avalúo catastral vigente. 

Cuota fija$ 
641 .00 
369.00 
57.00 

113.00 
155.00 

Artículo 25. Los derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de licencias de uso de suelo, y autorización 
de fraccionamientos en sus diversas modalidades se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 138 al 143 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Para el cobro del derecho por la expedición de constancias se requiere acreditar que el municipio cuenta con Plan de 
Desarrollo Urbano vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial del Estado de Hidalgo y su reglamento; debiendo aplicar las siguientes cuotas: 

Por expedición de constancias de uso de suelo. 
Cuota fija$ 

N/A 

Cuota fija$ 
Otorgamiento de licencias de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se 
localice dentro o fuera de un fraccionamiento 
Por otorgamiento de licencia de uso de suelo 

Uso habitacional 
Habitacional de urbanización progresiva 
Habitacional económico 
Habitacional popular 
Habitacional de interés social 
Habitacional residencial medio 

Habitacional campestre 
Fraccionamientos o Subdivisiones · "0° 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Habüacional resK!encial aflo 1 ~ 

Subdivisión sin alterar el uso ¡ 2 020 ..,:.·"',_H~o2 

Subdivisión sin trazo de calles l I un "' bH: , 110 e 'TOlXJi N/A 
Subdivisión con trazo de calles [ 

1 
:L -- N/A 

Fraccionamiento de urbanización progres1 
, , N/A 

Fraccionamiento habitacional económico;::,;,·-~ =;..;:;;;;;:;;;;;......;.;::;;.;;;;;;;;;;;;;_.:J N/A 
Fraccionamiento habitacional popular N/A 
Fraccionamiento de interés social N/A 
Fraccionamiento de interés social medio N/A 
Fraccionamiento habitacional residencial medio N/A 
Fraccionamiento de tipo residencial alto N/A 
Fraccionamiento de tipo campestre N/A 

Uso comercial y de servicios 
Comercial 



Hasta 30 m2 de construcción 
De 31 a 120 m2 de construcción 
De más de 120 m2 de construcción 

Servicios 
Hasta 30 m2 de construcción 
De 31 a 120 m2 de construcción 
De más de 120 m2 de construcción 

Uso industrial 
Microindustria 
Pequeña Industria 
Mediana Industria 
Gran Industria 

Primera prorroga de licencia de uso de suelo 
Prorroga posterior de licencia de uso de suelo 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Tasa fija 
N/A 
N/A 

La emisión de dictamen de impacto urbano, se sujetará a lo establecido en la Ley de Asentamientos Humanos, 
Desarrollo Urbano, y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo y su reglamento. 

Emisión de dictamen de impacto urbano 
Cuota fija$ 

N/A 

Licencia de uso del suelo que generen impacto social en su entorno o definidos por la normatividad de la materia corno 
segregados: 

Gasolineras 
Antena de telefonia celular 
Centro comercial 
Plaza comercial 
Central de abastos 
Centros dedicados a cultos religiosos 
Hotel - Motel 
Balneario 
Terminal o base de auto transporte 2020 2~ 

Estación de servicio (Mini Gasolinera) un got,,el'llo d, ,c:J()!] 

Estación de servicio (Gasolinera en carretera ---
Bodega de cilindros de gas L.P. f t 
Estación de gas de carburación • -.:..,.,;:;;;-;;;;;¡.;;.;:;;;::;;;;:=;;;;;;;;=;.1 

Planta de almacenamiento y distribución de gas L.P. 
Antenas de comunicación 
Otros segregados 

Primera prorroga de licencia de uso de suelo segregados. 

Prorroga posterior de licencia de uso de suelo segregados. 

Cuota fija$ 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Para el cobro de los derechos antes mencionados si el Municipio no cuenta con Plan de Desarrollo vigente, en término 
de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento, podrá suscribir convenio con la autoridad estatal 
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correspondiente para que esta última se haga cargo de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que 
de las contribuciones que se generen corresponda al Estado por su participación. 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos se cobrará a razón de lo siguiente: 

Subdivisiones sin trazo de calles 
Subdivisiones para vivienda de interés social 
Subdivisiones para vivienda de tipo medio 
Subdivisiones para vivienda tipo residencial 
Subdivisiones para industria y comercio 
Subdivisiones con trazos de calles de uso mixto 
Fraccionamiento de urbanización progresiva 
Fraccionamiento habitacional económico 
Fraccionamiento habitacional popular 
Fraccionamiento habitacional de interés social 
Fraccionamiento habitacional de interés medio 
Fraccionamiento habitacional residencial medio 
Fraccionamiento habitacional residencial alto 
Fraccionamiento campestre 

Cuota fija$ 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos; si el Municipio cuenta con Plan de 
Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento podrá cobrarlos conforme a lo 
siguiente: 

Cuota fija$ 
Por la autorización de subdivisiones y/o fraccionamientos habitacionales de tipos: 

1) Económico, popular, de interés social y de interés medio, relotificación de los 
mismos, fusión de predios y constitución de régimen de propiedad en 
condominio 

a) Ubicados en zona metropolitana, por lote 
b) Para los que se ubiquen en el resto del territorio del 

municipio, por lote 
c) Relotificaciones en subdivisiones o fraccionamientos 
d) Por fusión de predios. 
e) Autorización para constitución de régimen de propiedad en 

condominio. 
ij Por autorización y certificación de libros de actas de régimen 

de propiedad en condominio. 

Por la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipos: 
2) Residencial alto, residencial medio, campestre, industrial y 

comercial. 

N/A 
N/A 

N/A. 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 



La autorización de fraccionamientos de urbanización progresiva atenderá al tratamiento previsto para ellos en la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo y su reglamento; 
debiendo pagar la siguiente cuota: 

Autorización de fraccionamientos de urbanización progresiva. 
Cuota fija$ 

N/A 

Para el cobro de los derechos antes mencionados, si el Municipio no cuenta con Plan de Desarrollo vigente, en términos 
de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento podrán suscribir convenio con la autoridad estatal 
correspondiente para que ésta última se haga cargo de estas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que 
dichas contribuciones correspondan al Estado por su participación. 

Artículo 26. Los derechos por licencias para construcción, reconstrucción, ampliación y demolición se determinarán 
conforme a lo dispuesto por los artículos 144 al 149 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y 
se pagarán por metro cuadrado por construir considerando la presente clasificación, aplicando las siguientes cuotas: 

Casa habitación 
Fraccionamiento habitacional de urbanización progresiva 
Fraccionamiento habitacional económico 
Fraccionamiento habitacional popular 
Fraccionamiento habitacional de interés social 
Fraccionamiento habitacional de interés medio 
Fraccionamiento habitacional residencial medio 
Fraccionamiento habitacional residencial alto 
Fraccionamiento campestre 

Comercial y/o de servicios 
Comercial 

Fraccionamiento habitacional económico 
Fraccionamiento habitacional popular 
Fraccionamiento habitacional de interés social 
Fraccionamiento habitacional de interés medio 
Fraccionamiento habitacional residencial medio 
Fraccionamiento habitacional residencial alto 
Fraccionamiento campestre 

Servicios 
Fraccionamiento habitacional económico 
Fraccionamiento habitacional popular 
Fraccionamiento habitacional de interés social 
Fraccionamiento habitacional de interés medio 
Fraccionamiento habitacional residencial medio 
Fraccionamiento habitacional residencial alto 
Fraccionamiento campestre 

Gasolineras 
Fraccionamiento habitacional económico 
Fraccionamiento habitacional popular 
Fraccionamiento habitacional de interés social 
Fraccionamiento habitacional de interés medio 
Fraccionamiento habitacional residencial medio 

-r, Fraccionamiento habitacional residencial alto 
} / ,~ • ~. Rural I j •.;~>,:: .... t.:;:';;;, teh,s de radio telefonía celular tv. comunicación 

2020'-/ .. :,,,ct-o.:,u,:·~r:..:11=n~id~· :;., 
~---
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Cuota fija$ 
1.00 
0.63 
0.63 
0.63 
0.63 
1.00 
1.00 
1.00 

Cuota fija$ 

2.40 
2.40 
2.40 
2.40 
2.40 
2.40 
2.40 

5.00 
5.00 
5.00 
5.00 
N/A 
N/A 
5.00 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
6.00 



Fraccionamiento habitacional económico 
Fraccionamiento habitacional popular 
Fraccionamiento habitacional de interés social 
Fraccionamiento habitacional de interés medio 
Fraccionamiento habitacional residencial medio 
Fraccionamiento habitacional residencial alto 
Rural 

Industriales 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

'\zºf' ~,, .,~ i ·~ e 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

16,036.00 

Cuota fija$ 
5.00 
6.00 
N/A 
N/A 

~ 

Para los casos en que se solicite la licencia de construcción por etapas, ésta se pagará de acuerdo a los siguientes 
porcentajes: 

Partida 
Cimentación exclusivamente 
Cimentación y levantamiento de Pilares y/o columnas 
estructurales y muros 
Techado en muros existentes sin acabados 
Obra negra 
Aplanado de muros y/o colocación de otros recubrimientos 
Pisos y/o recubrimiento de estos con cualquier material 
Acabados 

Licencia para la reconstrucción, de casas, edificios y fachadas 
Autorización para la reconstrucción de fachadas en casas y 
edificios que no afecten la estructura del inmueble 

En caso de remodelaciones, se pagará el 30% por licencia de 
construcción, siempre y cuando no se afecte la estructura del 
inmueble 
Autorización para la reconstrucción de casas y edificios 
en interiores que no afecten la estructura del inmueble 
(por vivienda) 

Residencial de interés social y popular 

Equivalencia de la etapa 
15% 
30% 

15% 
60% 
20% 
20% 
40% 

Cuota fija$ 
0.60 

0.30 

0.30 
Interés medio y rural turístico 0.30 
Residencial alto, medio y campestre 0.30 

Edificios industriales 0.30 
Edificios 0.30 ~ 

' ' -----, ' 
Para .rePa@CiQjtes qu'I afecten la estructura del inmueble, se pagarán los derechos equivalentes a las licencias de 
construcción.'"'·" 

' ~ , -·· La :: no ación de licencias de construcción, se pagará conforme a las siguientes tasas: - -=-_"'=.:-}.~~~s.':::::.~---

\
,.\ \ . , . ·. Re;.Q,Yació de licencia de construcción 10% del valor de la licencia de 

-.-, <:·.., re:-;.,;: ':!J/ construcción. 
,, ,• •• '-'"-T' ~'1/::-

2020 ~~ 2024 

. . Un gobierno de T01J051 
p¡-



Renovación de licencia proporcional a la etapa constructiva 
faltante 

10% del porcentaje proporcional 
a la etapa que falte por ejecutar. 

En los casos de modificación de licencia por cambio de proyecto con licencia vigente, los derechos se pagarán aplicando 
las tarifas que corresponda al tipo de inmueble de que se trate, con relación a la superficie que se modifique o se 
incremente. 

En los cambios de proyecto con licencia vigente, por una sola ocasión cuando la superficie solicitada sea igual o menor 
a la superficie autorizada, no se pagarán derechos. 

Para la determinación de los derechos para la construcción de bardas, éstos se pagarán de acuerdo a las siguientes 
cuotas: 

Autorización para la construcción de bardas hasta 2.40 mts. 
De altura (por metro lineal). 
Autorización para la construcción de bardas de más de 2.40 
mts. De altura (por metro lineal). 
Autorización para la construcción de muros de contención 
(por metro lineal). 

Cuota fija$ 

7.00 

10.00 

13.00 

Para la determinación de los derechos por autorización de demoliciones, éstos se pagarán de acuerdo a las siguientes 
cuotas: 

Derechos por demoliciones en general (por metro cúbico). 
Renovación de licencia para autorización de demoliciones. 

Cuota fija$ 
3.00 

50% de los derechos 
correspondientes a la primera 

licencia. 

Para la determinación de los derechos por la construcción de banquetas, guarniciones y pavimento, se cobrará conforme 
a lo dispuesto por el artículo 148 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las 
siguientes cuotas: 

Licencia por la construcción de banqueta. (por m2) 
Licencia por la construcción de guarniciones. (por metro lineal) 
Licencia por la construcción de toda clase de pavimento.(por 
m2) 

Cuota fija$ 
N/A 
N/A 
N/A 

Para la determinación de los derechos por la canalización en vía pública de instalaciones subterráneas, éstos se 
pagarán de acuerdo a la siguiente cuota: 

_ __ _ Cuota fija $ 

1 t!;sJ Canalización de instalaciones subterráneas de cualquier tipo. N/A 
~- .. "" (por metro lineal) 

~i.ulo,,.27. Los derechos por autorización de peritos en obras para construcción, se determinarán conforme a lo 
d!~~e~to por_ los artícplqs 150 y 151 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las 
siguientes cuelas: -=====~=---~ y_ 
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Licencia de registro de peritos en obras de construcción 
(anual) 
Titulados con registro 
Pasantes con registro para trámites de hasta 150 m2 de 
construcción 
Refrendo del registro de perito en obras para construcción 
(anual) 

Cuota tija$ 

N/A 
N/A 

N/A 

Artículo 28. Los derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos en fraccionamiento, se determinarán 
conforme a lo dispuesto por los artículos 152 al 154 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y 
se aplicarán las siguientes cuotas: 

Autorización de venta de lotes de terreno en: 
Fraccionamiento de urbanización progresiva, económico, popular y 
de interés social 
Fraccionamiento habitacional de interés medio 
Fraccionamiento habitacional residencial medio 
Fraccionamiento habitacional residencial alto 
Fraccionamiento campestre 
Comercial y de servicios de acuerdo con las siguientes superficies 

Comercial de hasta 30 m2 

Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 

Comercial de más de 120 m2 

Servicios de hasta 30m2 

Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 

Servicios de más de 120 m2 

Por cada 30 m2 adicionales 
Industrial con base a la siguiente clasificación 

Microindustria 
Pequeña industria 
Mediana Industria 
Gran Industria 

Cuota tija$ Cuota fija$ 
Sin construcción Con construcción 

8,856.00 13,285.00 

8,856.00 13,285.00 -
8,856.00 13,285.00 
8,856.00 13,285.00 
8,856.00 13,285.00 

4,429.00 6,643.00 
4,429.00 6,643.00 
4,429.00 6,643.00 
4,429.00 6,643.00 
4,429.00 6,643.00 
4,429.00 6,643.00 
4,429.00 6,643.00 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

~ 
~ 
\J 

.. \J --
Artículo 29. Otros derechos por servicios relacionados con el desarrollo urbano, se determinarán conforme a lo dispuesto ~ 
por el articulo 155 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: ~ 

Constancias diversas referentes a derechos relacionados con el 
desarrollo urbano. 
Revisión de documentos diversos. 
Reposición de documentos emitidos. 
Placa de construcción. 

, emn · Ipn de obra. 

(i R ,,..__ ece ión de fraccionamientos. 
1, b ~i d co tancia de seguridad estructural. 
~ C9pias u s s de documentos que obren en el archivo del 

á!"a re! ., a~I de la ~restación de servicios en materia de 
desa lo 'lltt>f! o ecolog1a. 

· ., Copia cié -p~ o la localidad, copias de fotografías, fotoaéreas, 

1 
.zo.w-.::: •Q~ plá{gs J pección de predios, examen de planos. 

-r--:-:-- - -¡• Un 01>,e,ncde IWO. 
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Cuota fija$ 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

~ 



Artículo 30. Los derechos por la participación en concursos, licitaciones y ejecución de obra pública (concurso o 
licitación), se determinarán conforme a lo dispuesto por el artículo 156 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Hidalgo en que especifica que atenderá a lo señalado en las correspondientes bases de concurso o licitación 
que se expida, respecto de su obtención. 

Artículo 31. Los derechos por la participación en concursos, licitaciones y ejecución de obra pública (supervisión de 
obra pública), se determinarán conforme a lo dispuesto por el artículo 157 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Hidalgo, en el que se especifica que los contratistas, las compañías constructoras y los particulares que 
ejecuten para el Municipio obra pública, pagarán, el un derecho del 1% sobre estimación pagada, que se destinará a la 
supervisión de la referida obra. 

Artículo 32. Los derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y otros servicios en materia ecológica, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 158 al 163 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo. 

Respecto al dictamen de impacto ambiental para establecimientos comerciales y de servicios, cuya ubicación del predio 
se encuentra en determinada zona, se aplicarán los presentes tipos y especificaciones, así como las siguientes cuotas: 

Habitaclonal 
Habitacional de urbanización progresiva 
Habitacional económico 
Habitacional popular 
Interés social 
Interés medio 
Residencial medio 
Residencial alto 
Agropecuarios (granjas familiares) 
Turístico 
Campestre 

Comercial y de servicios 
Comercial 

Hasta 30 m2 de construcción 
De 31 a 120 m2 de construcción 
De más de 120 m2 de construcción 

Servicios 
Hasta 30 m2 de construcción 
De 31 a 120 m2 de construcción 
De más de 120 m2 de construcción 

Industrial 
Industrial ligera 
Industrial mediana 
Industrial Pesada 

Segregados 

,- - ~ 
-?-· ... 

t 

1 
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Establecimientos de almacenamiento, comercialización, 
distribución y trasvaso de combustibles fósiles 
Plantas de asfalto 
Almacenamiento y trasvaso de sustancias químicas 
Rastro 
Crematorio 
Laboratorios de análisis clínicos y veterinarias 
Desarrollo comerciales 

Cuota fija$ 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

! J N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 



Desarrollo turístico 
Desarrollo recreativo 
Desarrollo deportivo 
Almacenamiento, uso, manejo o disposición de lodos provenientes 
del tratamiento de aguas residuales 
Reuso de agua residual tratada y no tratada 
Construcción y operación de instalaciones y rellenos sanitarios 
para almacenar, seleccionar, tratar, procesar y disponer residuos 
sólidos urbanos y de manejo especial 
Granjas agrícolas, acuícolas y actividades agropecuarias 
Instalaciones dedicadas al acopio, selección, venta de partes 
automotrices usadas y residuos de manejo especial 
Instalaciones dedicadas al acopio, almacenamiento selección y 
venta de Artículos de plástico, madera, cartón, vidrio y otros 
Por reposición de diagnóstico ambiental 
Renovación y/o reposición del dictamen de impacto ambiental 
Derribo y poda de árboles en propiedad particular 
Derechos correspondientes en materia sanitaria animal 

'¡1,0_,f ~,-ar 1.~ (. 

~: ~ 
N/A ~ 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Artículo 33. El derecho especial para obras por cooperación se determinará conforme a lo dispuesto por los artículos 
164 al 184 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 34. El derecho por servicios prestados en materia de seguridad pública y tránsito se determinará conforme a lo 
dispuesto por los artículos 185 al 186 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se aplicarán 
las siguientes cuotas: 

Pensión de corralón vehículos por día. 
Derechos por corralón durante la averiguación previa o juicio, por 
día. 
Arrastre de grúa en zona urbana por kilómetro. 

Arrastre de grúa en boulevard o carretera por kilómetro. 

Cuota fija$ 
7.00 

7.00 

54.00 
77.00 

Por la concesión a personas físicas o morales para prestar estos servicios, de conformidad al contrato o concesión 
correspondiente. 

Por los servicios de seguridad, vigilancia y vialidad especial prestados por elementos de seguridad pública y tránsito 
municipales, que soliciten las personas físicas o morales al Municipio, o que en su caso sea condición para la 
celebración de cualquier evento público, o privado, conforme al contrato que se celebre entre el municipio y el particular 
solicitante. 

Artículo 35. Los productos, se determinarán y pagarán de acuerdo con lo establecido por los artículos 188 al 191 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y lugares 
públicos. (Tarifa mensual por m2) 
Uso de plazas y pisos en las calles y lugares públicos en 
festividades. (Por metro) 

Cuota fija$ 

8.00 

83.00 



Locales situados en el interior y exterior de los mercados. 
(Tarifa mensual). 
Planchas situadas en el interior y exterior de los mercados. 
(Tarifa mensual). 
Puestos de tianguis fijos. (Tarifa mensual). 
Estacionamiento en la via pública. (Expedición de permisos 
de carga y descarga cuota por día) 
Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás bienes 
del Municipio. (m2 por mes). 

N/A 

N/A 
N/A 

~ N/A 

671 .00 

Para los conceptos antes mencionados, se cobrará conforme a las estipulaciones que se acuerden en los contratos 
celebrados al respecto o en los términos de las concesiones respectivas, de conformidad con las leyes o disposiciones 
aplicables. 

Establecimientos y empresas del Municipio. 

Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la información en dispositivos de almacenamiento, 
derivado del ejercicio del derecho de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas: 

Expedición de hojas simples, por cada hoja 

Copia certificada 

Disco compacto 

Copia de planos 

Copia certificada de planos 

Asistencia Social 

Desayunos fríos 

2 4 
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Espacio de Alimentación, Encuentro y Desarrollo (Ración 
alimenticia) 

Unidad Básica de Rehabilitación (Terapia) 

Cuota fija$ 

18.00 

26.00 

44.00 

102.00 

127.00 

Cuota fija$ 

0.50 

6.00 

15.00 

La explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del Municipio. 

Concepto 

Uso de computo 
Impresión a color 
Impresión blanco y negro 

Cuota$ 

5.00 
2.00 
1.00 


